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PRESENTACIÓN

MENSAJE DEL PRESIDENTE DE CONACEE

Al cumplirse en 2007, veinticinco años desde la entrada en vigor de la Ley de Integración Social de los
Minusválidos, la CONFEDERACIÓN NACIONAL DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO
(CONACEE) ha creído no sólo oportuna sino conveniente hacer una reflexión serena y constructiva sobre los
resultados que a lo largo de este periodo de tiempo se han ido consiguiendo con su aplicación y los beneficios
que ha reportado tanto a los trabajadores discapacitados, los verdaderos protagonistas, como a los Centros
Especiales de Empleo, en particular.

Esa reflexión se ha materializado en el presente documento de trabajo que, fruto de las propuestas e
iniciativas de las distintas Federaciones territoriales y de los propios Centros Especiales de Empleo, intenta
dar unidad a las mismas articulando diversas propuestas de reforma de inaplazable ejecución que afectan,
especialmente a la Ley de Integración Social de los Minusválidos, al Real Decreto regulador de la inscripción
de los Centros Especiales de Empleo y al Real Decreto por el que se regula la relación laboral de carácter
especial de los trabajadores minusválidos que trabajan en aquéllos.

Para ello, hemos contado con la colaboración profesional de Pedro Tuset del Pino, abogado especializado en
discapacidades y asesor jurídico de la CONACEE, al que agradecemos su esfuerzo por el trabajo realizado
así como al resto de agentes implicados: Sindicatos, Partidos Políticos, Administración,  que ofrecieron sus
particulares visiones del tema durante la celebración del VIII CONGRESO NACIONAL DE
CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO que tuvo lugar en Oviedo, los pasados 20 y 21 de septiembre
de 2007.

Así pues el propósito de esta publicación, que lo fue también del Congreso, es consensuar propuestas de
modificación legislativa que hagan posible un marco normativo legalmente justo, socialmente avanzado y
particularmente respetuoso con los trabajadores discapacitados y los titulares de los Centros Especiales de
Empleo.

Albert Campabadal
Presidente de Conacee

RECORRIDO HISTÓRICO
PRESENTE Y FUTURO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE TRABAJADORES CON
DISCAPACIDAD Y CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO.

Volviendo al inicio, la Constitución española de 1978 marca, decididamente, un antes
y un después por lo que se refiere al tratamiento y al reconocimiento de los derechos
de la población discapacitada en nuestro país.

Hasta entonces, predominaba el convencimiento, elevado a prejuicio social, de que
la minusvalía era ante todo una limitación que condicionaba a la persona que la
padecía, de modo que le impedía su normal desarrollo e integración, tanto social
como laboral, dando lugar no ya a una grave injusticia social sino al olvido y
ostracismo de un colectivo que debía conformarse con la acción proteccionista del
Estado a través de las escasas ayudas de carácter asistencial y médico que, a duras
penas, alcanzaba a toda la población afectada. A título de ejemplo, fue en virtud del
Real Decreto 348/1986, de 10 de febrero, que se acordó que los términos subnormal
y subnormalidad , contenidos en las disposiciones reglamentarias hasta entonces
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vigentes, fueran sustituidos por los de minusvalía y persona con minusvalía , con
especificación, cuando procediera, de la naturaleza física, psíquica o sensorial de
dicha minusvalía, y con los mismos grados y derechos reconocidos por el
ordenamiento jurídico.

No es hasta la aprobación del Decreto 2531/1970, de 22 de agosto de 1970 que se
impulsa, tímidamente, una política de incentivos a la contratación de trabajadores
con discapacidad mediante la fórmula del empleo protegido, haciéndose servir de los
entonces denominados Centros Especiales de Empleo Protegido, con la finalidad de
dar ocupación a trabajadores minusválidos mediante una bonificación de un 75 por
100 en la cuota empresarial de la Seguridad Social cuando el trabajador tuviera
menos de 55 años, y del 100 por 100, a partir de dicha edad.

Por fortuna, la restauración de la Monarquía, la celebración de las primeras
elecciones democráticas en 1977 y la promulgación de la Constitución fueron
esenciales para el giro copernicano que iba a experimentar la trasnochada normativa
existente en materia de discapacidad.

Precisamente, será la Constitución la que impulse definitivamente la modernización y
renovación de nuestra caduca normativa, al reconocer su artículo 14 la igualdad ante
la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. A su vez, el artículo 9.2 de la
Ley Fundamental establece que corresponde a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas,
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitando su
participación en la vida política, cultural y social, así como el artículo 10 de la
Constitución, de los derechos y deberes fundamentales, que establece la dignidad de
la persona como fundamento del orden político y de la paz social. En congruencia
con estos preceptos la Carta Magna, en su artículo 49, refiriéndose a las personas con
discapacidad, ordena a los poderes públicos a realizar una política de previsión,
tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos, ya sean físicos,
sensoriales o psíquicos, de modo que se les garantice la atención especializada que
requieran y se les ampare de manera especial en el disfrute de los derechos
fundamentales como a cualquier otro ciudadano.

Consecuencia directa de lo anterior fue la adopción de diversos Tratados y
Convenciones internacionales en materia de discapacidad, por mandato del art. 10.2
CE, luego desarrollado por el art. 2 LISMI cuando se refiere a que el Estado español
inspirará la legislación para la integración social de los disminuidos en la declaración
de derechos del deficiente mental, aprobada por las Naciones Unidas el 20 de
diciembre de 1971, y en la declaración de derechos de los minusválidos, aprobada
por la Resolución 3447 de dicha Organización, de 9 de diciembre de 1975, y amoldará
a ellas su actuación.

De tales Tratados destaquemos los siguientes:

§ Convención para la protección de los Derechos humanos y de las libertades
fundamentales.

§ Declaración de los derechos del retrasado mental. Resolución 2856 (XXVI) de la
Asamblea General, de 20 de diciembre de 1971.

§ Declaración de los derechos de la Impedidos. Resolución 3447 (XXX) de la
Asamblea General, de 9 de diciembre de 1975.

§ Convenio del OIT sobre rehabilitación profesional y el empleo de personas con
discapacidad (nº C159, de 1983) y la Recomendación correspondiente de la OIT nº
R168, del mismo año.
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§ Recomendación nº R(92) 6 del Comité de Ministros de los Estados miembros,
relativa a una política coherente para las personas con discapacidad.

§ Normas uniformes sobre Igualdad de oportunidades para las personas
discapacitadas (1993).

§ Recomendación 1592 (2003) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa
Hacia la integración social de las personas con discapacidad .

§ Carta Social Europea revisada (STE nº 163).

§ Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Resolución
A61/611.

Puede afirmarse que desde ese preciso instante, las personas con discapacidad
recuperan la dignidad olvidada y se sitúan en igualdad jurídica en el respeto y
consideración debidos.

El siguiente paso será la publicación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración
social de los minusválidos (LISMI) que, inspirada en los principios programáticos del
art. 49 CE y con las declaraciones aprobadas por las Naciones Unidas en materia de
deficiencia mental y minusvalía, va a suponer refundir en un solo texto la dispersa
normativa existente, dándole unidad de criterio y de cohesión a los distintos campos
de actuación sobre los que se proyecta.

Por de pronto, se pone la primera piedra en desterrar la imprecisión terminológica,
utilizando de manera indistinta expresiones tan dispares como subnormal,
desvalido, incapacitado o inválido , expresiones todas ellas con un evidente alcance
peyorativo. Y es que el art. 7.1 LISMI adopta, de manera uniforme, el término de
personas minusválidas definiéndolas como aquellas cuyas posibilidades de
integración educativa, laboral o social se hallen disminuidas como consecuencia de
una deficiencia, previsiblemente permanente, de carácter congénito o no en sus
capacidades físicas, psíquicas o sensoriales .

De otra parte, la minusvalía, como factor de integración laboral, no significará en la
nueva Ley más que una referencia al grado de capacidad residual del trabajador,
circunstancia que debidamente valorada por el empresario posibilitará la realización
de aquellas actividades productivas más acordes a su preparación, experiencia y
adaptabilidad al puesto de trabajo.

Otro aspecto de interés, regulado igualmente en la LISMI, es la definición y
regulación de los Centros Especiales de Empleo (CEE), definidos por el art. 42.1 como
aquellos cuyo objetivo principal sea el de realizar un trabajo productivo,
participando regularmente en las operaciones del mercado, y teniendo como
finalidad el asegurar un empleo remunerado y la prestación de servicios de ajuste
personal y social que requieran sus trabajadores minusválidos; a la vez que sea un
medio de integración del mayor número de Minusválidos al régimen de trabajo
normal. Centros Especiales que si bien inicialmente debían estar integrados por
entero por trabajadores discapacitados, posteriormente se permitió que tan lo solo
fuera en un 70% (Disposición adicional  39ª de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre).

La definición de los CEE suponía, ciertamente, un reconocimiento al destacado papel
del que ya por entonces protagonizaban los CEE, de cuyas primeras referencias
legislativas data la Orden de 7 de noviembre de 1968, sobre Centros Especiales de
Empleo para Trabajadores Minusválidos, a la que seguiría el ya citado Decreto
2531/1970, de 22 de agosto, luego desarrollada por la Orden de 12 de enero de 1972.

Para acabar con esta breve pero necesaria referencia a la LISMI, , su Disposición final
6ª habilitó al Gobierno para que en el plazo e un año a partir de su entrada en vigor
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(20 de mayo de 1982), aprobara las disposiciones reguladoras de trabajo de las
personas con capacidad física, psíquica o sensorial disminuidas que presenten
servicios en los CEE, lo que no se materializaría hasta el 17 de julio de 1985 con la
promulgación del Real Decreto 1368/1985, por el que se regulaba la relación laboral
de carácter especial de los trabajadores minusválidos que prestan sus servicios en los
CEE.

En este mismo año, se promulga el 4 de diciembre el Real Decreto 2273/1985, por el
cual se crea el registro especial de este tipo de Centros, sucesor del inicialmente
creado en virtud de una Orden de 26 de abril de 1973.

A partir de tal instante, puede afirmarse que nuestro país entra en una vorágine
legislativa, sin precedentes, que llega hasta nuestros días, caracterizada por el
impulso de políticas legislativas favorables a la creación y al mantenimiento del
empleo por medio de nuevas formas de contratación laboral (contrato temporal de
fomento del empleo), concesión de ayudas y subvenciones (Orden de 16 de octubre
de 1998), y eliminación de toda forma de discriminación directa o indirecta (Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y Ley 62/2003, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social). También se
incentiva la contratación de personas discapacitadas por las empresas del mercado
ordinario de trabajo, bien por medio de fórmulas de imposición (cupo de reserva de
puesto de trabajo y sus medidas alternativas, regulado en el art. 38.1 de la LISMI) o
de medidas favorecedoras de su contratación (mediante el empleo selectivo y demás
medidas de fomento del empleo indefinido de trabajadores minusválidos, regulado
por el Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo -modificado parcialmente por la
Disposición adicional quinta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre-; el Fomento del
empleo de las mujeres con minusvalía, recogido en la Disposición final cuarta del
Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril; La Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, de 29 diciembre 1998, por la que se concede a las Cooperativas de
trabajo asociado, de explotación comunitaria de la tierra, las cooperativas que
tengan socios de trabajo y las Sociedades laborales que incorporen como socios
trabajadores o de trabajo a desempleados minusválidos, como tal legalmente reco-
nocidos, determinadas ayudas económicas; o las más recientes Ley 43/2006 de 29 de
diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, y Real Decreto 290/2004,
de 20 de febrero, de enclaves laborales).

Sería ciertamente prolijo detallar todas y cada una de las disposiciones que a lo largo
de estos últimos 25 años, desde que entrara en vigor la LISMI, han ido sucediéndose
en el tiempo hasta situarnos en el plano internacional como un país puntero. De lo
que no cabe duda es que a lo anterior contribuyó decididamente la entrada de
España el 1 de enero de 1986, en la Comunidad Económica Europea (CEE),
predecesora de la UE, lo que fortaleció nuestra economía, incrementó la inversión
extranjera en España y supuso un impulso modernizador de la empresa española
capaz de afrontar la competencia exterior.

En dicho contexto, el artículo 13 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
habilita al Consejo para "adoptar acciones adecuadas para luchar contra la
discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual". En desarrollo de esta competencia
comunitaria se han adoptado una serie de directivas, de las que cabe destacar la
Directiva C.E.E. 2000/78 de 27 de noviembre de 2000 del Consejo, sobre
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la
ocupación, transpuesta a nuestro derecho nacional por medio de la ya expresada Ley
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51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

No obstante esta ingente batería de disposiciones legales destinadas a la más plena
integración socio-laboral de los discapacitados, en especial por medio de los CEE, lo
cierto es que no se ha ganado aún la batalla a su exclusión social ni se ha potenciado
ni garantizado como era de esperar el papel de los Centros Especiales en la dinámica
de generación de nuevos puestos de trabajo.

Como advierte la Recomendación Rec. (2006)5 del Comité de Ministros a los Estados
miembros, referente al Plan de Acción del Consejo de Europa de las personas con
discapacidad en la sociedad (2006-20015), el empleo es un factor primordial de
integración social y de independencia económica de todos los ciudadanos en edad de
trabajar. Sin embargo, a nadie se le oculta que las tasas de empleo y de actividad de
las personas discapacitadas son muy bajas con relación a las personas sin
discapacidad. Las políticas encaminadas a aumentar la tasa de actividad deben
diversificarse en función de la capacidad de las personas con discapacidad para
ocupar un empleo y han de ser completas, con el fin de abordar todos los obstáculos
que dificultan su participación en la vida activa. La mejora de la situación del
empleo de las personas con discapacidad tendrá un efecto positivo no sólo para estas
últimas sino también para los empresarios y para el conjunto de la sociedad.

En este sentido, la citada Recomendación señala que las empresas sociales, en el
marco del mercado abierto de trabajo o los talleres protegidos, pueden contribuir al
empleo de las personas con discapacidad, a los que se debe procurar medidas de
ayuda, tales como dispositivos de empleo protegido (recientemente aprobado por el
Real Decreto 870/2007, de 2 de julio) o asistido, que satisfagan sus necesidades en el
mercado abierto de trabajo sin ayudas indirectas; así como ayudas que faciliten el
tránsito del empleo protegido hacia el empleo ordinario.

En el trasfondo de estas cuestiones laten diversas dificultades que aún a fecha de hoy
dificultan una mayor creación de puestos de trabajo entre la población discapacitada
y, al mismo tiempo, una mayor implicación de los Centros Especiales de Empleo.

En ese sentido, son de destacar los datos estadísticos recogidos en el II Plan de
Acción para las Personas con Discapacidad 2003-2007, del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, aprobado en el Consejo de Ministros de 5 de diciembre de 2003, y
que resumen de una manera muy aproximada la realidad de la población
discapacitada, concluyendo con los siguientes resultados:

1. El 8,7% de la población española (2.339.200 personas) entre los 16 y los 64
años manifiestan tener algún problema de salud o discapacidad.

2. A mayor edad, mayor tasa de discapacidad. Las personas menores de 25 años
representan el 6,2% del total; las personas entre 25 y 44 años, el 31,7%, y el
grupo de 45 a 64 años, el 62,2%.

3. La tasa masculina de la discapacidad es superior a la tasa femenina (9,4%
frente al 8%, respectivamente).

4. De las 2.339.200 personas, el 7,5% son analfabetas, el 51,2% han realizado la
educación primaria, el 22,1% ha realizado estudios secundarios de 1ª etapa, y
el 19,2% ha completado estudios secundarios o superiores.

5. Sólo el 33,7% (787.000 personas) son personas activas, mientras que la
población sin discapacidad representa una tasa de actividad del 70%. Esto es,
2 de cada 3 personas con discapacidad en edad laboral se encuentran
inactivos.
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6. La tasa de paro de las personas con discapacidad es un 40% superior a la de
las personas sin discapacidad. La tasa de paro en las personas discapacitadas
alcanza un 15,3%, siendo menor en los hombres (12,8%) que en las mujeres
(19,7%) y bastante más elevada que en la población sin discapacidad (11%, de
los que el 7,5% son hombres y el 16,2% mujeres).

7. Tres de cada Cuatro personas en edad laboral perciben que tienen o tendrán
restricciones en relación con el empleo.

8. Los trabajos no cualificados, ocupaciones en la industria y empleos en
servicios son las ocupaciones más frecuentes entre las personas con
discapacidad.

De igual manera, el informe señala las causas de las dificultades que afectan a la
integración laboral de las personas con discapacidad, esenciales para poder
encontrar las soluciones más adecuadas en cada momento:

1. Deficiencias y carencias de formación reglada y falta de experiencia.

2. Existencia de un mal entendido proteccionismo familiar.

3. Precariedad y poca estabilidad en el empleo, así como bajas remuneraciones.

4. Ausencia de servicios específicos de carácter público que ayuden a las
personas con discapacidad a insertarse laboralmente.

5. Prejuicios y barreras sociales.

6. Falta de información y sensibilización sobre el funcionamiento de las
discapacidades.

7. Inexistencia de coordinación entre los distintos interlocutores institucionales,
tanto públicos como privados relacionados con la inserción laboral de las
personas con discapacidad.

8. La ausencia de una voluntad decidida de incorporar a todos los agentes
sociales en la búsqueda de iniciativas novedosas y de provecho para todos.

9. Falta de accesibilidad al puesto de trabajo.

Por nuestra parte podríamos añadir otro sinfín de causas que, de un modo u otro,
entorpecen o, al menos, ralentizan la efectiva realización de las personas
discapacitadas de las que la actividad laboral se presenta como esencial. Pero sí hay
una que merece nuestro especial interés: la falta de estadísticas fiables que den
cuenta de la evolución en la creación de empleo y de Centros Especiales de Empleo.

Las estadísticas oficiosas apuntan que en la actualidad existen alrededor de 1.500
Centros Especiales de Empleo en todo el Estado español, que dan ocupación a una
plantilla de más de 45.000 trabajadores con discapacidad. Sin embargo, la última
estadística oficial nos arroja cifras comparativas de los años 1998 a 2001, con un
total de 1.112 Centros Especiales de Empleo y 30.833 trabajadores discapacitados en
el año 2001.

Lo mismo sucede con los contratos de trabajo registrados por CEE y los porcentajes
de desempleo entre la población discapacitada.

Téngase en cuenta que la última Encuesta de Discapacidades, Deficiencias y Estado
de Salud realizada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), en colaboración con
el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE, por la
que se pudo confirmar que un 9 por 100 de la población española (3.528.221
personas) padece algún tipo de discapacidad, data de 1999.
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Urge, pues, crear los mecanismos oportunos y la dotación presupuestaria adecuada
para que nuestro país cuente con unas estadísticas fiables que permitan un
seguimiento puntual y actualizado de todas las incidencias en materia de
discapacidades.

Si a todas la anteriores circunstancias añadimos que resultan patentes las carencias
de las que adolece nuestro sistema normativo, en especial por lo que se refiere a la
necesidad de redefinir las figuras de persona minusválida y Centro Especial de
Empleo, se convendrá en lo perentorio que resultan las propuestas recogidas en el
presente informe, máxime cuando actualmente se debate en el Congreso de los
Diputados una Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
modificación de la normativa de los Centros Especiales de Empleo (162/000252),
presentado el 14/01/2005 y calificado el 19/01/2005, y que posteriormente ha
pasado a tramitarse en Comisión (BOCG. Congreso de los Diputados Núm. D-182 de
08/04/2005 Pág.: 3).

Y es que las transformaciones experimentadas por la economía y la sociedad, los
constantes cambios tecnológicos y los cambios en los hábitos laborales y en los
sistemas de organización del trabajo, junto con la pérdida de los vínculos sociales y
familiares, configuran algunas de las múltiples causas de las expresadas reformas.

Junto al inalienable derecho de las personas discapacitadas de poder realizarse
mediante un puesto de trabajo en condiciones dignas, que le posibilite un medio de
vida e integración, se une la necesidad de reconocer a los CEE su destacado papel de
motor en la creación de puestos de trabajo entre la población discapacitada, una de
las menos favorecidas y más proclives a su exclusión social y de participación activa
en la sociedad.

En cualquier caso, los CEE no están al margen de los procesos convencionales de la
economía, ya que producen y venden bienes y servicios, mejoran el entorno,
potencian los servicios a las personas y favorecen la calidad de vida de los
trabajadores con discapacidad, siendo rentables y competitivos. En definitiva,
ofrecen a la sociedad una rentabilidad económica similar a la del resto de las
empresas.

Ahora bien, los CEE demandan una amplia y extensa reforma de nuestro
ordenamiento jurídico, impulsando un marco legal que posibilite y consolide su
desarrollo. Sus actuaciones necesitan instrumentos públicos que compensen los
mayores costes y dificultades que deben afrontar para poder ocupar personas con
problemas evidentes de exclusión social frente a las empresas de trabajo ordinario.
Un marco laboral propio y un régimen fiscal más favorable son necesarios para
facilitar sus actuaciones.

Las empresas de inserción, como sin duda lo son los CEE, son iniciativas que
combinan la lógica empresarial con metodologías que hacen posible la inclusión de
personas en los procesos de inserción laboral en la misma empresa para pasar
posteriormente a una empresa ordinaria o a proyectos de autoempleo.

El reciente intento por parte del Gobierno de suprimir las bonificaciones en las cuotas
a la Seguridad Social por medio del Real Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio, para la
mejora del crecimiento y del empleo, que de manera pacífica han venido disfrutando
los CEE como compensación a su labor integradora en el mundo laboral de las
personas con discapacidad, felizmente frustrado por la Ley 43/2006, de 29 de
diciembre ha supuesto un serio toque de atención sobre la necesidad imperiosa de
que las organizaciones que agrupan los intereses de los CEE y, entre ellas, nuestra
propia organización, se alineen decididamente por una reforma que garantice el
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protagonismo de los CEE, máxime cuando la Disposición final cuarta de la citada Ley
43/2006 señala literalmente lo siguiente:

1. El sistema de bonificación mediante porcentajes de las cotizaciones sociales por
la contratación de personas con discapacidad por los Centros Especiales de Empleo
establecidos en esta Ley será de aplicación desde el 1 de julio de 2006 y  hasta tanto
no se adopte otra decisión en virtud de la evaluación a la que se refiere el apartado
2 siguiente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 de la disposición
transitoria primera (que se refiere a los efectos retroactivos de la bonificación,
hasta el 100 por 100, desde el 1 de julio de 2006 y hasta el 30 de diciembre de
2006).

2. El Gobierno y las Organizaciones sindicales y empresariales más representativas,
incluidas las del sector de la discapacidad, evaluarán el funcionamiento de las
medidas que configuran el conjunto de las políticas de empleo de las personas con
discapacidad, con la finalidad de determinar las políticas activas de empleo que se
aplicarán en el futuro.

3. El Consejo Nacional de la Discapacidad emitirá informe sobre la evaluación a que
se refiere esta disposición

Consecuentemente con lo anteriormente expuesto, resulta necesario un esfuerzo
colectivo de todas y cada una de las Asociaciones representativas, tanto de personas
discapacitadas como de Centros Especiales de Empleo, para impedir que futuras y
posibles modificaciones legislativas acaben no sólo con la actual política de
bonificaciones en cuotas a la Seguridad Social, sino que den por agotada la figura
esencial del Centro Especial de Empleo, verdadera alma mater en la creación de
puestos de trabajo y en la aplicación efectiva de los programas de fomento de
empleo entre las personas con discapacidad.
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PROPUESTA DE REFORMA

Informe jurídico conteniendo diversas propuestas de modificación de la normativa
vigente en materia de Centros Especiales de Empleo y trabajadores discapacitados.

I. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 41, 42 Y 46 DE LA LEY
13/1982, DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MINUSVÁLIDOS.

La LISMI nació con el bienintencionado propósito de desarrollar las previsiones
constitucionales del art. 49 CE, de modo que por medio de los poderes públicos se
habilitaran todos los recursos necesarios para el ejercicio de los derechos de la
población discapacitada, constituyéndose el Estado en la obligación de garantizar la
prevención, los cuidados médicos y psicológicos, la rehabilitación adecuada, la
educación, la orientación, la integración laboral, la garantía de unos derechos
económicos, jurídicos sociales mínimos y la Seguridad Social.

Sin embargo, en el transcurso de estos últimos 25 años si bien se han comprobado las
bondades de la ley, también se han detectado carencias importantes que,
trasladadas al ámbito laboral y muy concretamente al papel llamado a desempeñar
por los CEE, suponen un importante obstáculo a un desarrollo más armonioso y real
de este tipo de empresas.

En función de lo anterior, las propuestas de modificación de la LISMI se ciñen
exclusivamente, sin perjuicio de la necesidad de un debate más profundo sobre otros
aspectos de la Ley que merezcan el mismo tratamiento, al contenido de los artículos
41, 42 y 46 y, en concreto, respecto a los siguientes aspectos:

a) Cambio de denominación de minusválido por la de discapacitado.

Entendemos que la denominación Discapacitado o Persona con Discapacidad es más
acorde que la de minusválido, tanto por su menor carga negativa como por atender
no tanto a la valía de la persona como a su grado de incapacidad. Así se establece,
por los demás, en la Disposición adicional octava de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia cuando señala que Las referencias que en los textos
normativos se efectúan a«minusválidos» y a «personas con minusvalía», se
entenderán realizadas a «personas con discapacidad». A partir de la entrada en vigor
de la presente Ley, las disposiciones normativas elaboradas por las Administraciones
Públicas utilizarán los términos «persona con discapacidad» o «personas con
discapacidad» para denominarlas.

Esta ha sido, por otra parte, la tendencia de las normas aprobadas en los últimos
años al utilizar de manera genérica el término discapacitado o persona con
discapacidad.

En tal sentido, si acudimos a las normas internacionales y al derecho comparado,
podremos comprobar que el uso del término discapacitado se halla comúnmente
extendido. Así:

A. El sistema de clasificación propuesto por la Organización Mundial de la Salud en la
Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías
(Clasificación Of. Impairments, Disabilities and Handicaps  ICIDH -), adoptado en
Ginebra en 1980, distingue tres niveles diferenciados de clasificación de las
consecuencias permanentes de la enfermedad según el nivel al que afecten:
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- Deficiencia. Es toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica,
fisiológica y anatómica. El concepto de deficiencia se refiere, pues, a las
consecuencias permanentes a nivel orgánico de las enfermedades y accidentes.

- Discapacidad. Es decir, toda restricción o ausencia, debida a una deficiencia, de la
capacidad de realizar una actividad en la forma  o dentro del margen que se
considera normal para un ser humano. El concepto de discapacidad se refiere, pues,
a las consecuencias permanentes de las enfermedades y accidentes a nivel personal.

- Minusvalía. Referida a toda situación desventajosa para un individuo, a
consecuencia de una deficiencia o discapacidad, que limita o impide el desempeño
de un rol normal en función de la edad, sexo y factores sociales y culturales
concurrentes. El concepto de minusvalía, de esta manera, se relaciona con las
consecuencias permanentes de las enfermedades y accidentes a nivel social.

Esta clasificación fue objeto de una posterior reforma aprobada el 22 de mayo de
2001, con el nombre de Clasificación Internacional del Funcionamiento de la
Discapacidad y de la Salud, bajo las siglas CIF, en la que se hace mención a:

- Funcionamiento. Como término genérico para designar todas las funciones y
estructuras corporales, la capacidad de desarrollar actividades y la posibilidad de
participación social del ser humano.

- Discapacidad. Como término genérico que recoge las deficiencias en las funciones y
estructuras corporales, las limitaciones en la capacidad de llevar a cabo actividades y
las restricciones en la participación social del ser humano.

- Salud. Como el elemento clave que relaciona a los dos anteriores.

B. En la legislación de los países hispanoamericanos se encuentra extendido el uso
del término discapacitado para referirse a las personas que encuentran dificultades
de integración social y laboral en igualdad de condiciones, con motivo de
impedimentos físicos, sensoriales o psicológicos.

Es el caso, entre otros países, de Costa Rica y su Ley nº 7600, sobre Igualdad de
Oportunidades para las Personas con Discapacidad; de Ecuador, con su Ley nº 180
sobre Discapacidades; de Paraguay, con el artículo 58 de su Constitución de 1992; y
de Venezuela, con la Ley 1993/08/15, para la Integración de las Personas
Incapacitadas.

C. En Estados Unidos es usual el término persons with disabilities , en referencia a
las múltiples y variadas causas de discapacidad que, temporal o definitivamente,
pueden afectar a una persona.

D. En el marco de la Unión Europea, el art. II-86 del Tratado por el que se establece
una Constitución para Europa, ratificado por España mediante referéndum celebrado
el 20 de febrero de 2005, señala que La unión reconoce y respeta el derecho de las
personas discapacitadas a beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su
integración social y profesional y su participación en la vida de la comunidad .

E. En nuestro propio país, existen ejemplos de la práctica extendida del uso
indistinto de los términos discapacitado y persona con discapacidad. Por citar algún
ejemplo y sin ánimo exhaustivo:

- En el ámbito fiscal, el art. 58.6 del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas advierte que, a efectos de este Impuesto, tendrán la consideración
de discapacitados los contribuyentes que acrediten, en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan, un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100.



 -- ------------------------------------ Nuevo marco jurídico para los Centros Especiales de Empleo del siglo XXI.

Confederación Nacional de Centros Especiales de Empleo -----------------------------------------------------------  Página 14

- la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

- Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los
trabajadores con discapacidad.

- Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo
a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de
los Centros Especiales de Empleo.

- Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la
consideración de persona con discapacidad a los efectos de la ley 51/2003, de 2 de
diciembre.

- Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el sistema
arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones, en materia de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad.

- Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se regula el programa de empleo
con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con discapacidad en el
mercado ordinario de trabajo.

Por tales motivos, se propone sustituir el calificativo minusválido o persona
minusválida por el de discapacitado o persona con discapacidad, tanto en el art. 42
LISMI como en el Real Decreto 2273/1985 y en el Real Decreto 1368/1985.

b) Concreción de la definición de persona discapacitada como sujeto de la relación
laboral especial con los CEE.

Estamos en el convencimiento de que una manera de fomentar la creación de
puestos de trabajo entre la población discapacitada y, con ella, la apertura de
nuevos Centros Especiales de Empleo, consiste en suprimir cualquier mención a la
capacidad de trabajo puesta en relación con el porcentaje de la capacidad habitual
del trabajador con discapacidad, puesto que distorsiona cuando no dificulta su
integración en el mundo laboral por medio del trabajo protegido, abonando a
interpretaciones rígidas que no se compadecen con la finalidad propia del Centro
Especial de Empleo. Ello obliga a modificar en lo necesario tanto el art. 41 de la
LISMI como el art. 2 del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio.

c) Inclusión de las personas asimiladas.

Como se sabe, tanto el art. 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad como el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se
determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la ley
51/2003, de 2 de diciembre, asimilan a la condición de discapacitado tanto los
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, como los
pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Además, como se comprueba tanto de las reformas operadas en el art. 1 del Real
Decreto 2273/1985 como en el art. 1 del Real Decreto 1368/1985, se han incluido,
además, como asimilados a quienes se hallan expuestos a un riesgo de exclusión
social. La razón de tal propuesta descansa en la naturaleza eminentemente social y
tuitiva que caracteriza a los CEE, de modo que puede afirmarse que es el único tipo
de empresa destinada hasta ahora a un segmento de la población (discapacitado e
incapacitado) que con mayor rigor afronta el problema de la discriminación y el
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desempleo. No existe argumento válido que pueda desmerecer el propósito de incluir
entre dicho colectivo a quienes por su condición social encuentran mayores
dificultades a su plena integración socio-laboral.

Cierto es que existe en debate un Proyecto del Gobierno para regular el régimen de
las empresas de inserción (Proyecto de Ley nº 121/000144), pero la configuración
legal, estructura, medios y normativa reguladora propia de los CEE los hace propicios
para incluir a dicho segmento de la población, procurando una integración social más
uniforme y homogénea por medio del trabajo en tales Centros Especiales

El único límite impuesto es que el total de personas en riesgo de exclusión social no
alcance el 15% del total de la plantilla del CEE y que transcurridos tres años de
contratación temporal sin que se transformen en indefinidos, perderán la condición
de asimilados.

d) Ajustes Personales y Sociales.

Se ha procedido a concretar la finalidad de tales ajustes, cuyo seguimiento y
adecuación quedan en manos de los E.V.O., órganos competentes de las comunidades
autónomas o de los que se vienen a denominar como Unidades Asistenciales en el
seno de los convenios colectivos de trabajo aplicables de manera exclusiva a los CEE.

II. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 2273/1985, DE 4 DE
DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LOS CENTROS
ESPECIALES DE EMPLEO DEFINIDOS EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 13/1982, DE
INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MINUSVÁLIDOS.

Como se ha apuntado, los CEE constituyen sin duda el motor en la creación y el
mantenimiento de puestos de trabajo entre las personas discapacitadas, mucho más
allá de lo que sucede con las empresas del mercado ordinario de trabajo y de las
Administraciones públicas que sistemáticamente incumplen con los cupos de reserva
e, incluso, con las medidas alternativas.

Sin embargo, es preciso modernizar sus estructuras y ampliar los colectivos a los que
puede dirigirse, concretando aspectos como la prestación de los ajustes personales y
sociales; sustituyendo a los equipos multiprofesionales, vacíos de contenido y de
desarrollo reglamentario (como ya pusiera de manifiesto el Tribunal Supremo en su
sentencia en unificación de doctrina de 24-12-2001 Rº 1901/2001. Ponente Excmo.
Sr. Luís Gil Suárez), por los Equipos de Valoración y Orientación, los órganos
competentes y habilitados en las comunidades autónomas o las Unidades
Asistenciales en el seno de los convenios colectivos de trabajo aplicables de manera
exclusiva a los CEE. De esta manera se logrará el adecuado control por parte de estos
organismos en la aplicación individualizada de los ajustes personales y sociales de
una forma efectiva, permitiendo que los propios convenios colectivos de trabajo
puedan organizar los medios para ello.

También se ha querido poner en claro que la concesión de la calificación y registro
de un CEE se extiende a todos y cada uno de sus centros de trabajo dependientes del
mismo, cerrando la ambigüedad hasta ahora existente.

Capítulo a parte merece el interés de nuestra Organización Empresarial en agilizar
todas las decisiones y resoluciones en las que intervenga la Administración, tanto en
torno a la calificación e inscripción de un CEE, como a la evacuación de informes, o,
ya en el terreno propio del Real Decreto 1368/1985, en aspectos tales como duración
máxima del contrato para la formación, contrato de trabajo a domicilio, duración del
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periodo de prueba en el caso de trabajadores con disminución psíquica, posibilidad
de concertar un contrato de trabajo a bajo rendimiento, y supuestos de movilidad
funcional y geográfica de trabajadores con discapacidad psíquica. En todos estos
supuestos, se propone aplicar el silencio administrativo positivo si es que la
Administración no resuelve en el plazo concedido a cada efecto.

Del mismo modo, se propone suprimir las referencias a la existencia o no de ánimo
de lucro como condición que favorezca la financiación de los CEE, mencionando que
en aquellos supuestos de pérdidas acreditadas que pongan en serio peligro la
viabilidad de los mismos, procederá el establecimiento de compensaciones
económicas para equilibrar su presupuesto.

En resumen, las modificaciones propuestas se dirigen a concretar el ámbito de
actuación de los CEE, dotándoles de mayor flexibilidad y autonomía propia.

III. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1368/1985, DE 17 DE
JULIO, POR EL QUE SE REGULA LA RELACIÓN LABORAL DE CARÁCTER ESPECIAL DE
LAS PERSONAS DISCAPACITADAS Y ASIMILADAS QUE TRABAJEN EN LOS CENTROS
ESPECIALES DE EMPLEO.

Con independencia de extender el ámbito subjetivo de la relación laboral especial a
los trabajadores asimilados a que anteriormente hemos hecho mención, y a la
necesidad de eliminar toda mención a la capacidad productiva puesta en relación con
la capacidad residual derivada del grado de minusvalía, cabe destacar la cita,
entendemos que obligada, del sistema de fuentes del derecho por el que se deben
regir las relaciones entre los titulares de los CEE y los trabajadores discapacitados y
asimilados, incluyendo, de paso, a los convenios colectivos específicos de aplicación
exclusiva a los CEE.

Con este propósito, se da carta de naturaleza a la negociación de los interlocutores
sociales que debe fructificar en el convenio colectivo de aplicación, único sea cual
fuere la actividad del CEE, en cuyo seno se deberán concretar los aspectos más
relevantes de la relación sinalagmática entre empresa y trabajador, descartando así
la aplicación de convenios colectivos sectoriales ajenos a la naturaleza y fin de este
tipo de Centros Especiales o de convenios colectivos donde la regulación sectorial de
los CEE aparece junto con otras actividades ajenas  como es el caso del vigente XII
Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con
discapacidad -.

Asimismo, con la posibilidad de que tales convenios colectivos regulen las funciones
que hasta ahora han venido teóricamente asumiendo los Equipos Multiprofesionales,
por medio de las nuevas Unidades Asistenciales, se acrecienta la operatividad de
éstas, a la par que se eliminan las continuas referencias que con el vigente Real
Decreto se efectúa a determinadas decisiones empresariales en el curso de la
vigencia del contrato de trabajo, consiguiéndose asimilar la relación laboral a la de
la empresa del mercado ordinario de trabajo.

Respecto a este último aspecto, hemos de referirnos nuevamente a la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada en unificación de doctrina, de 24-12-2001, cuando al
resolver sobre la posibilidad de celebrar en el contrato de trabajo un periodo de
adaptación de hasta seis meses, advierte con que:

a) El Real Decreto 1368/1985 otorga una notable importancia a la intervención y
actuación de los Equipos Multiprofesionales, hasta el punto de que tal intervención se
configura como una pieza clave de tal regulación, lo cual difícilmente  puede ser
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aplicada si se prescinde de tales equipos, o de los organismos que legalmente los
sustituyan.

b) Aunque es cierto que, a pesar del tiempo transcurrido desde la promulgación del
Real Decreto 1368/1985, no se ha dictado norma alguna regulando la constitución y
funcionamiento de los Equipos Multiprofesionales, es indiscutible que la exigencia de
su intervención sigue totalmente en vigor y con plena operatividad, como lo
demuestra que la reforma operada en dicha norma por el Real Decreto 427/1999, de
12 de marzo, mantiene esa intervención con la misma fuerza e intensidad, sin
olvidarse que la Disposición Transitoria del citado Real Decreto 1368/1985 se remite
a las Unidades de Valoración Médica de Incapacidades para que asuman las funciones
de los equipos Multiprofesionales, hasta tanto no se regule al constitución y
funcionamiento de éstos.

Ahora bien, lo cierto es que nunca se han desarrollado normativamente los Equipos
Multiprofesionales, incumpliéndose con el mandato del art. 10 LISMI que daba un
plazo de 18 meses al Gobierno para establecer reglamentariamente la composición y
funcionamiento de los mismos. La consecuencia ha sido y es que tales equipos brillan
por su ausencia y, no obstante, se han venido aplicando las previsiones del Real
Decreto 1368/1985 sin su intervención, por cuyo motivo parece razonable prescindir
de ellos sin perjuicio de arbitrar otras fórmulas intervencionistas, facultando a los
convenios colectivos sectoriales para crear las Unidades Asistenciales con el
contenido propio de su función.

En otro orden de cosas y en esa misma línea de simplificación, se elimina la
obligación de que los trabajadores a contratar se encuentren inscritos en las oficinas
de empleo, salvo que la modalidad contractual a celebrar exija dicho requisito.

También, por lo que respecta a la forma de trabajo, se elimina la remisión del
contrato de trabajo por la oficina de empleo al Equipo Multiprofesional, habida
cuenta su inoperancia, sin que ello suponga suprimir, antes al contrario, las
estadísticas sobre contratos celebrados.

También con referencia al contrato de trabajo, se especifica su objeto en el sentido
de señalar que la actividad del trabajador discapacitado o asimilado que presta sus
servicios al CEE, tanto puede llevarla a cabo dentro o fuera del recinto de trabajo, y
ya sea en régimen productivo como en comisión de servicios, descartando así
cualquier interpretación, como se ha dado en la práctica de la Inspección de Trabajo
y de los tribunales, de limitar las actividades de dichos trabajadores intra muros del
Centro Especial de Empleo y a tan solo actividades productivas.

Por lo que hace a las modalidades de contrato de trabajo que puedan celebrarse, no
se pone límite alguno a la celebración de cualquiera de las vigentes, por lo que
podrán ser todas aquellas previstas actualmente tanto en el Estatuto de los
Trabajadores (arts. 11 a 15) como en sus normas de desarrollo, acabando con
interesadas interpretaciones que descartaban la posibilidad de celebrar contratos
temporales de fomento del empleo (en sentido contrario al sostenido por Tribunal
Supremo en su sentencia de 15 de junio de 2005 - Recurso de Casación para la
Unificación de Doctrina nº 2495/2004- declarando la validez de los contratos
temporales de fomento del empleo celebrados entre CEE y trabajadores con
discapacidad).

Igualmente, se realizan algunos ajustes en la modalidad de contrato para la
formación y en del trabajo a domicilio.

También merece destacarse la duración del periodo de adaptación a modo de prueba
del trabajador, que será distinta en función de su capacitación profesional, sin que
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se condiciones su validez, como hasta ahora, al informe previo del Equipo
Multiprofesional, aun cuando sí será necesario tratándose trabajadores con
disminución psíquica, por medio del informe elaborado por los E.V.O., órganos
competentes de las comunidades autónomas o Unidades Asistenciales de los
convenios colectivos de trabajo.

Ya por lo que respecta al contenido de la relación laboral y en línea con el respeto a
la consideración debida y eliminación de todo vestigio de discriminación, directa o
indirecta, se recoge la obligación de los titulares de los CEE de observar una
conducta acorde con tales principios, incluyendo una remisión a los derechos y
deberes generales contenidos en los arts. 4 y 5 ET.

En materia de jornada laboral, se suprime la prohibición de realización de horas
extraordinarias, salvo para los trabajadores con discapacidad psíquica. Y es que si
realmente la función de los CEE es la de integrar al mayor número de trabajadores
discapacitados y asimilados, no existe razón alguna para limitarles su derecho al
trabajo impidiéndoles prolongar su jornada laboral por medio de las horas
extraordinarias con los límites legales actualmente vigentes. En todo caso, la
existencia de supuestos particulares que hagan aconsejable su supresión lo será por
medio de las evaluaciones de riesgos y de los controles en la adaptación de los
puestos de trabajo.

Se suprime igualmente, la intervención de los actualmente vigentes Equipos
Multiprofesionales en los supuestos de movilidad funcional y geográfica, lo que en la
práctica además de haberse mostrado totalmente inoperante supone un obstáculo sin
sentido al ius variandi del titular del CEE. Y es que por de pronto tales decisiones
vendrán sujetas al control de los requisitos establecidos en los arts. 39 y 40 ET.

En cuanto a la extinción del contrato de trabajo con motivo de despido disciplinario,
se ha creído oportuno reducir el importe de la indemnización cifrándolo en veinte
días de salario por año trabajado con un máximo de doce mensualidades. Con tal
medida, se adapta la cuantía indemnizatoria a las peculiaridades y características de
esta relación laboral especial, a modo y manera de otras relaciones especiales, lo
que sin duda contribuirá a fomentar la creación de nuevos puestos de trabajo de los
que tan necesitados se encuentran los segmentos de la población afectados.

Para finalizar, se refuerza el papel de las centrales sindicales y organizaciones más
representativas para negociar los convenios colectivos de trabajo específicos del
sector, los cuales deberán respetar un contenido mínimo referido a los ajustes
personales y sociales, adaptaciones en los puestos de trabajo, prevención de
comportamientos y actuaciones discriminatorias y adopción de medidas adecuadas
para prevenir riesgos laborales.

IV. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN DEL ART. 6, APARTADO 3 DE LA LEY 43/2006,
DE 29 DE DICIEMBRE, PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO.

Como reza la exposición de motivos de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, el
Acuerdo para la mejora del crecimiento y del empleo , alcanzado entre Gobierno,

Patronal y Sindicatos en tanto que plasmación del consenso entre las partes,
constituye un punto de equilibrio que se orienta en la dirección de apoyar y sostener
la creación de empleo así como mejorar el funcionamiento del mercado laboral y la
estabilidad del empleo.
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Las medidas que incluye el Acuerdo se dirigen, por tanto, a afrontar los
desequilibrios de nuestro mercado de trabajo, insuficiente volumen de empleo y
elevada temporalidad, pudiéndose agrupar tales medidas en tres grandes capítulos.

En primer lugar, el Acuerdo contiene medidas dirigidas a impulsar y apoyar el
empleo, la contratación indefinida y la conversión de empleo temporal en fijo,
bonificando y estimulando los nuevos contratos indefinidos y reduciendo las
cotizaciones empresariales al Fondo de Garantía Salarial y por desempleo, centradas
estas últimas en el empleo estable.

En segundo lugar el Acuerdo incluye medidas para limitar la utilización sucesiva de
contratos temporales, así como para introducir mayor transparencia en la
subcontratación de obras y servicios entre empresas cuando comparten un mismo
centro de trabajo. Se contempla también el refuerzo de los recursos humanos y
materiales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, articulando la
participación de los interlocutores sociales en la definición de sus objetivos y
programas.

En tercer lugar, se acuerdan medidas destinadas, por una parte, a potenciar la
eficiencia de las políticas activas de empleo y la capacidad de actuación del Sistema
Nacional de Empleo, y, por otra, a mejorar la protección de los trabajadores ante la
falta de empleo, tanto en materia de protección por desempleo como en las
prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

Dicho lo anterior, sabido es que dentro de tales medidas de fomento del empleo se
hace especial mención al colectivo de personas discapacitadas y asimiladas, y el
establecimiento de importantes bonificaciones a favor tanto de la contratación
laboral por las empresas ordinarias como por los Centros Especiales de Empleo.

Con respecto a estos últimos, el art. 2.3 señala textualmente que: No obstante lo
establecido en el apartado anterior, cuando se trate de trabajadores con
discapacidad, que reúnan los requisitos a que se refiere su último párrafo,
contratados por un Centro Especial de Empleo, mediante un contrato indefinido o
temporal, incluidos los contratos formativos, se aplicarán las bonificaciones del 100
% de la cuota empresarial a la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de
trabajo y enfermedad profesional y las cuotas de recaudación conjunta. La misma
bonificación se disfrutará por los Centros Especiales de Empleo en el supuesto de
transformación en indefinidos de los contratos temporales de fomento de empleo de
personas con discapacidad o de transformación en indefinidos de los contratos
formativos suscritos con trabajadores con discapacidad.

De esta manera, se enmendaba el craso error en que incurrió el legislativo cuando
por medio del Real Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio, para la mejora del
crecimiento y del empleo se derogaba la normativa que permitía la bonificación en el
100 por 100 de las cuotas a la Seguridad Social a favor de los Centros Especiales de
Empleo (Disposición derogatoria única, apartado 2, letra b).

Ahora bien, el art. 6 de la citada Ley establece una serie de exclusiones para poder
acceder a las bonificaciones en cuotas a la Seguridad Social que incluye los contratos
de trabajo celebrados por los Centros Especiales de Empleo con sus trabajadores
discapacitados y asimilados (art. 6.3), de modo que como ya se cuidó de advertir
CONACEE a sus asociados, las bonificaciones del 100 por 100 de la cuota empresarial
a la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad
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profesional y las cuotas de recaudación conjunta por la contratación de trabajadores
discapacitados que presten sus servicios en los CEE, no serán de aplicación en los
siguientes casos:

1. Contrataciones realizadas con trabajadores que en los veinticuatro meses
anteriores a la fecha de la contratación hubiesen prestado servicios en la misma
empresa, grupo de empresas o entidad mediante un contrato por tiempo indefinido
(art. 6.1.c., en relación con el art. 6.3 de la Ley 43/2006).

2. Trabajadores que hayan finalizado su relación laboral de carácter
indefinido en otra empresa en un plazo de tres meses previos a la formalización del
contrato. Esta exclusión no se aplicará cuando la finalización del contrato sea por
despido reconocido o declarado improcedente, o por despido colectivo (art. 6.1.d.,
en relación con el art. 6.3 de la Ley 43/2006).

3. Las empresas que hayan extinguido o extingan por despido reconocido o
declarado improcedente o por despido colectivo contratos bonificados quedarán
excluidas por un periodo de doce meses de las bonificaciones para CEE. La citada
exclusión afectará a un número de contratos igual al de las extinciones producidas.

El período de exclusión se contará a partir del reconocimiento o de la declaración de
improcedencia del despido o de la extinción derivada del despido colectivo (art. 6.2,
en relación con el art. 6.3 de la Ley 43/2006).

Así pues, salvo que el trabajador proceda de otra empresa o CEE en que su contrato
de trabajo de duración determinada se haya extinguido por expiración de, tiempo
convenido, los CEE deberán poner especial celo y precaución al momento de
proceder a contratar a sus trabajadores discapacitados para poder aplicarse la
bonificación en cuotas a la Seguridad Social de los mismos, lo que impone reclamar
del futuro trabajador un informe de vida laboral para comprobar la última empresa
en la que trabajó, así como copia del último contrato de trabajo y de la causa de su
baja en la Seguridad Social, haciéndole incluso firmar una declaración jurada de no
estar incurso en las causas que previene la ley para que el CEE quede excluido de
dicha bonificación; o bien, exigirle al trabajador una certificación de la última
empresa donde estuvo trabajando, comprensiva de todos estos extremos.

Resulta evidente que estas exclusiones, referidas a las contrataciones celebradas por
los Centros Especiales de Empleo, pueden tener un efecto perverso y contrario al
pretendido por el legislador de fomentar la creación de empleo entre la población
discapacitada, en especial si atendemos a que las últimas estadísticas apuntan a que
tres de cada 10 trabajadores con discapacidad están desocupados.

Es por tal razón que se propone, modificando en los necesario el art. 6.3 de la ley,
que dichas exclusiones no afecten a las contrataciones de trabajadores con
discapacidad, ya sea por medio de una empresa ordinaria o de un Centro Especial de
Empleo, con lo que conseguirá una verdadera política de fomento de la ocupación en
un segmento de la población tan duramente castigado por el desempleo y los escasos
niveles de contratación.
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V. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN DEL ART. 82.1 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO
2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA
LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES Y ANEXO I DEL REAL DECRETO
LEGISLATIVO 1175/1990, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS
TARIFAS Y LA INSTRUCCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Es un hecho notorio que los CEE deben acudir a la aplicación de epígrafes del
Impuesto sobre Actividades Económicas (en adelante, IAE) por asimilación 
habitualmente el 952  debiendo, además, tributar por dicho impuesto, si bien como
es sabido y en virtud originariamente de la Ley 51/2002 y, posteriormente, del art.
82.1 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con efectos de 1 de
enero de 2003, quedan exentas todas aquellas personas físicas y jurídicas cuya cifra
de negocios no supere el millón de euros. Exención que se extiende a las asociaciones
y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por
las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo qua
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realice. Están
también exentas las entidades sin fines lucrativos para las explotaciones económicas
que estén exentas del impuesto sobre sociedades (art. 15.2 de la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo).

Paralelamente, existen bonificaciones del 95% de la cuota del IAE que benefician a
las cooperativas, uniones, federaciones y confederaciones de las mismas (art. 34 de
la Ley 20/1990, de Régimen Fiscal de Cooperativas).

Pero independientemente de los límites existentes para considerar exento del IAE a
un CEE, lo cierto es que no existe un epígrafe específico en que encuadrar a este tipo
de Centros Especiales, con lo que deben darse de alta en tantos epígrafes como
actividades distintas lleven a cabo en la explotación de su negocio. Así, en la
práctica, cuando los CEE acuden a un concurso público, la Administración les exige
darse de alta en todos y cada uno de los epígrafes correspondientes a cada una de las
actividades objeto del concurso, no admitiendo el genérico del epígrafe 952

Asistencia y servicios sociales para niños, jóvenes, disminuidos físicos y ancianos,
en centros no residenciales ), lo que supone un considerable coste económico que
dificulta la función social e integradora que la ley otorga a los Centros Especiales de
Empleo.

Es por ello que se proponen las modificaciones pertinentes en orden a crear un nuevo
epígrafe del IAE, el 953 dedicado a los Centros Especiales de Empleo, declarándolos
además exentos de tributación.

VI. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN DEL ART. 4 DE LA ORDEN DEL MINISTERIO DE
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES DE 16 DE OCTUBRE DE 1998, POR LA QUE SE
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS Y
SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS AL FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN LABORAL
DE LOS MINUSVÁLIDOS EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y TRABAJO
AUTÓNOMO.

Para finalizar las propuestas de modificación legislativa relacionadas con los CEE, se
hace preciso actualizar el importe de las cuantías de las ayudas contempladas en la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y
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subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral de los
minusválidos en Centros Especiales de Empleo y trabajo autónomo.

Como es sabido, dicha norma tiene por objeto facilitar la integración laboral de los
minusválidos, mediante las ayudas y subvenciones previstas en la misma.

La aprobación de la Ley 43/2006 de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento
y del empleo, supuso formalmente la derogación de las referencias a las
bonificaciones en las cuotas empresariales a la Seguridad Social, incluidas las de
accidente de trabajo y enfermedad profesional y las cuotas de recaudación conjunta,
por la contratación de trabajadores con discapacidad contenidas en la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998 (Disposición
derogatoria única, apartado 2), aunque manteniéndose en vigor el resto de ayudas o
subvenciones.

Pues bien, el dilatado transcurso de tiempo desde la aprobación de la citada Orden
Ministerial, la variación de los índices de precios al consumo y la necesidad de
continuar fomentando adecuadamente la creación de más y nuevos puestos de
trabajo entre la población discapacitada por medio de los Centros Especiales de
Empleo, aconseja - como así sucediera cuando aquélla derogó el Programa V,
«Integración laboral de las minusválidos en Centros Especiales de Empleo y trabajo
autónomo» de la Orden de 21 de febrero de 1986, por la que se establecen diversos
programas de apoyo a la creación de empleo («Boletín Oficial del Estado» del 27), así
como la Sección B, Programa V, del artículo único de la Orden de 22 de marzo de
1994 (Bo1etín Oficial del Estado de 12 de abril), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones del referido Programa-
actualizar: a) el importe de las subvenciones por puesto de trabajo creado con
carácter estable; b) el importe de las subvenciones para adaptación de puestos de
trabajo y eliminación de barreras arquitectónicas; c) los importes de las ayudas para
asistencia técnica e inversión fija en proyectos de interés social; d) las cuantías
destinadas a la subvención parcial de intereses de los préstamos obtenidos de
entidades de crédito, públicas o privadas por puesto de trabajo creado con carácter
estable; e) el importe de la subvención para inversión en capital fijo.

A tal efecto, se propone duplicar el importe de las citadas subvenciones y ayudas
recogidas en la Orden de 16 de octubre de 1998, autorizando al Gobierno para que
anualmente se incrementen en el mismo porcentaje que el Índice de Precios al
Consumo dado a conocer por el Instituto Nacional de Estadística.
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TEXTOS LEGISLATIVOS MODIFICADOS

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Discapacitados

Artículo 41.

1. Podrán ser empleados en los Centros Especiales de Empleo, aquellas personas
discapacitadas y asimiladas que acrediten su minusvalía o situación asimilada,
regulándose sus condiciones de trabajo por la correspondiente norma reguladora de
la relación laboral de carácter especial de los trabajadores minusválidos que Presten
sus servicios en Centros Especiales de Empleo.

2. Cuando la afectación de la minusvalía impida realizar una actividad por cuenta
ajena a favor de un Centro Especial de Empleo, en las condiciones mínimas de
rendimiento y seguridad permisibles, las personas discapacitadas podrán acceder en
su caso a los Centros Ocupacionales previstos en el Título VIII de esta Ley.

Artículo 42.

1. Los Centros Especiales de Empleo son aquellos cuyo objetivo principal sea el de
realizar una actividad tanto productiva como de servicios, participando regularmente
en las operaciones del mercado, y teniendo como finalidad el asegurar un empleo
remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y social que requieran sus
trabajadores discapacitados y asimilados; a la vez que sea un medio de integración
del mayor número de personas con discapacidad o asimiladas, al régimen de trabajo
ordinario, a cuyo fin se habilitarán las ayudas y subvenciones adecuadas a tal
finalidad.

2. A los efectos contemplados en la presente ley, se considerarán trabajadores
asimilados:

a) Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, así como los
pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, en los términos a que
se refiere el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre.

b) Las personas en situación de exclusión social, incluidas en los siguientes
colectivos:

-  Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra prestación de
igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en cada
Comunidad Autónoma.

- Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace
referencia en el apartado anterior, por alguna de las siguientes causas:

o Falta de período exigido de residencia o empadronamiento, o para la
constitución de la unidad perceptora.
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o Haber agotado el período máximo de percepción legalmente
establecido.

- Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de
instituciones de protección de menores.

- Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en
procesos de rehabilitación o reinserción social.

- Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita
acceder a un empleo, así como liberados condicionales y ex reclusos.

Consecuentemente, cualquier mención a discapacitado o trabajador discapacitado se
entenderá efectuada igualmente tanto a las personas o trabajadores afectados de
una incapacidad permanente en los grados expresados en el párrafo anterior, a como
a las personas en situación de exclusión social reconocida.

3. La plantilla de los Centros Especiales de Empleo estará constituida por el mayor
número de trabajadores discapacitados y asimilados que permita la naturaleza del
proceso productivo y, en todo caso, por el 70 % de aquélla. A estos efectos no se
contemplará el personal no discapacitado dedicado a la prestación de servicios de
ajuste personal y social.

A estos efectos, los trabajadores en riesgo de exclusión social contratados para
realizar actividades en el Centro Especial de Empleo, no podrán suponer más del 15
por 100% del total de los trabajadores discapacitados y asimilados vinculados al
mismo.

Las personas asimiladas pertenecientes al colectivo de personas en situación de
exclusión social, perderán dicha condición si estando vinculados al Centro Especial de
Empleo mediante contratos de trabajo de duración determinada, transcurridos tres
años desde el inicio de los mismos no se hubiera llevado a cabo su conversión en
contratos de trabajo de duración indefinida.

Se entenderán por servicios de ajuste personal y social todos aquellos de naturaleza
rehabilitadora, terapéutica e integradora que procuren al trabajador discapacitado o
asimilado del Centro Especial de Empleo su incorporación laboral al régimen de
trabajo ordinario, superando sus dificultades de integración social, cultural,
deportiva y una mejor adaptación de su relación social.

Artículo 46.

Corresponderá a los Equipos de Valoración y Orientación, órganos competentes en las
Comunidades Autónomas o, en cualquier caso, a las Unidades Asistenciales previstas
en los convenios colectivos de trabajo de aplicación, el seguimiento y adecuación de
los servicios de ajuste personal y social de aplicación a en los Centros Especiales de
Empleo.
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de los Centros Especiales de Empleo definidos en el artículo 42 de la Ley

13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del Discapacitado.

CAPÍTULO I.

CONCEPTO, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO.

Artículo 1.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos, los Centros Especiales de Empleo son aquellos
cuyo objetivo principal sea el de realizar una actividad tanto productiva como de
servicios, participando regularmente en las operaciones del mercado, y teniendo
como finalidad el asegurar un empleo remunerado y la prestación de servicios de
ajuste personal y social que requieran sus trabajadores discapacitados y asimilados, a
la vez que sea un medio de integración del mayor número de personas con
discapacidad o asimiladas, al régimen de trabajo ordinario, a cuyo fin se habilitarán
las ayudas y subvenciones adecuadas a tal finalidad.

A los efectos contemplados en el presente Real Decreto, se considerarán
trabajadores asimilados:

a) Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, así como los
pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, en los términos a que
se refiere el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre.

b) Las personas en situación de exclusión social, incluidas en los siguientes
colectivos:

- Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra prestación de
igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en cada
Comunidad Autónoma.

- Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace
referencia en el apartado anterior, por alguna de las siguientes causas:

o Falta de período exigido de residencia o empadronamiento, o para la
constitución de la unidad perceptora.

o Haber agotado el período máximo de percepción legalmente
establecido.

- Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de
instituciones de protección de menores.

- Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en
procesos de rehabilitación o reinserción social.

- Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita
acceder a un empleo, así como liberados condicionales y ex reclusos.
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- Mujeres víctimas de violencia de género.

Consecuentemente, cualquier mención a discapacitado o trabajador discapacitado se
entenderá efectuada igualmente tanto a las personas o trabajadores afectados de
una incapacidad permanente en los grados expresados en el párrafo anterior, a como
a las personas en situación de exclusión social reconocida.

La plantilla de los Centros Especiales de Empleo estará constituida por el mayor
número de trabajadores discapacitados y asimilados que permita la naturaleza del
proceso productivo y, en todo caso, por el 70 % de aquélla.

A estos efectos, los trabajadores en riesgo de exclusión social contratados para
realizar actividades en el Centro Especial de Empleo, no podrán suponer más del 15
por 100% de los trabajadores discapacitados y asimilados vinculados al mismo.

Artículo 2.

Sin perjuicio de la función social que los Centros Especiales de Empleo han de
cumplir y de sus peculiares características, su estructura y organización se ajustará a
los de las empresas de trabajo ordinario.

Artículo 3.

Por servicios de ajuste personal y social, se entenderán todos aquellos de naturaleza
rehabilitadora, terapéutica e integradora que procuren al trabajador discapacitado o
asimilado del Centro Especial de Empleo su incorporación laboral al régimen de
trabajo normal, superando sus dificultades de integración social, cultural, deportiva
y una mejor adaptación de su relación social.

Corresponderá a los Equipos de Valoración y Orientación, órganos competentes en las
Comunidades Autónomas o, en cualquier caso, a las Unidades Asistenciales previstas
en los convenios colectivos de trabajo de aplicación, el seguimiento y adecuación de
los servicios de ajuste personal y social de aplicación a en los Centros Especiales de
Empleo.

Artículo 4.

En ningún caso tendrán la consideración de Centros Especiales de Empleo los Centros
Ocupacionales definidos en el artículo 53 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos, ni los centros reconocidos de educación
especial que dispongan de aulas o talleres para el aprendizaje profesional de los
discapacitados en ellos integrados.

CAPÍTULO II.
CARÁCTER DE LOS CENTROS.

Artículo 5.

a. Según su titularidad, los Centros Especiales de Empleo podrán tener carácter
público o privado. Se entenderán de carácter públicos los Centros Especiales
participados por las Administraciones públicas, con capital público, o cuya
finalidad o actividad sea declarada de interés público por medio del
procedimiento que reglamentariamente se establezca al efecto.
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b. Atendiendo a la aplicación de sus posibles beneficios, los Centros podrán
carecer o no de ánimo de lucro, según que aquellos repercutan en un mínimo
del 75% en la propia institución o se aproveche parte de ellos en otra finalidad
distinta que haya de cubrir la entidad titular del mismo.

CAPÍTULO III.
CREACIÓN, CALIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.

Artículo 6.

Los Centros Especiales de Empleo podrán ser creados por las administraciones
públicas, bien directamente o en colaboración con otros organismos, por entidades, o
por personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes que tengan capacidad
jurídica y de obrar para ser empresarios, conforme a lo señalado en el artículo 2.2 en
relación con el artículo 3 del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se
regula la relación laboral de carácter especial de los discapacitados que trabajen en
los Centros Especiales de Empleo.

Artículo 7.

La creación de Centros Especiales de Empleo exigirá su calificación e inscripción en
el registro de Centros que la administración central, o en su caso, las
administraciones autonómicas, crearán dentro de su ámbito de competencias. Para
que pueda efectuarse la calificación e inscripción, deberán cumplirse los siguientes
requisitos:

1. Acreditación de la personalidad del titular.

2. Justificar mediante el oportuno estudio económico las posibilidades de
viabilidad y subsistencia del Centro, en orden al cumplimiento de sus fines.

3. La previsión de estar constituida su plantilla por trabajadores discapacitados o
asimilados conforme a lo señalado en el artículo 1, con contrato de trabajo,
cualquiera que sea su modalidad, suscrito con cada uno de ellos, conforme al
Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio.

4. La previsión de tener en plantilla al personal técnico y de apoyo en posesión
de las titulaciones profesionales adecuadas, que la actividad del Centro
precise.

La administración competente deberá resolver en un plazo máximo de tres meses la
solicitud de calificación e inscripción en el registro de los Centros Especiales de
Empleo, transcurrido el cual sin que recaiga resolución expresa los interesados
podrán entender estimada su solicitud por silencio administrativo.

La calificación e inscripción concedida a un Centro Especial de Empleo será la misma
para cuantos otros centros de trabajo dependientes de aquél, puedan establecerse
con posterioridad por su titular, siempre que se encuentren ubicados en la misma
circunscripción territorial sobre la que ejerza competencias la administración
otorgante y se dediquen a igual o similar actividad, a cuyo efecto deberá notificarse
al órgano administrativo competente para su conocimiento.
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CAPÍTULO IV.
DE LOS TRABAJADORES.

Artículo 8.

Podrán incorporarse como trabajadores a los Centros Especiales de Empleo tanto las
personas con discapacidad como las personas asimiladas, definidas en el artículo 1 de
la presente norma, en el marco de la relación laboral de carácter especial regulada
por el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio.

CAPÍTULO V.
GESTIÓN.

Artículo 9.

Los Centros Especiales de Empleo vendrán obligados a realizar una gestión sujeta a
las mismas normas y requisitos que los que afectan a cualquier empresa del sector a
que pertenezcan, sin perjuicio de sus especiales características, estructura, objetivos
y organización.

CAPÍTULO VI.
FINANCIACIÓN.

Artículo 10.

La financiación de los Centros Especiales de Empleo se cubrirán con:

a. Las aportaciones de los titulares de los propios Centros.

b. Las aportaciones de terceros.

c. Los beneficios o parte de los mismos que se puedan obtener de la actividad
del Centro.

d. Las ayudas que para la creación de los Centros Especiales de Empleo puedan
establecer los programas de fomento del empleo.

e. Las ayudas de mantenimiento a que pueden acceder como consecuencia de
los programas de apoyo al empleo, establecidos por las administraciones
públicas y consistentes en:

o Subvención por puesto de trabajo ocupado por discapacitado o
asimilado.

o Bonificación de la cuota empresarial a la seguridad social.

o Subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo y eliminación
de barreras arquitectónicas.

Las ayudas de los apartados d) y e), se graduarán en función de la rentabilidad
económica del Centro y para su concesión deberán cumplir las exigencias que los
respectivos programas establezcan al efecto. Igualmente, serán tenidas en
consideración las siguientes circunstancias: aplicación individualizada de los
programas de ajuste personal y social; adaptaciones y eliminación de obstáculos
físicos y arquitectónicos en los puestos de trabajo y en sus accesos; fomento de la
igualdad de trato entre trabajadoras y trabajadores; políticas activas de no
discriminación en el trabajo; y compromiso de integración de los trabajadores
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discapacitados y asimilados al régimen de trabajo ordinario, condicionado a que se
hayan percibido ayudas y subvenciones adecuadas a tal finalidad.

Artículo 11.

Las administraciones públicas podrán establecer, mediante convenio con los propios
Centros o con el sector, compensaciones económicas destinadas a equilibrar su
presupuesto, cuando los Centros Especiales de Empleo acrediten pérdidas que pongan
en serio y objetivo peligro su viabilidad.

CAPÍTULO VII.
CONVENIO.

Artículo 12.

Los convenios a que hace referencia el artículo anterior, suscritos con los Centros
Especiales de Empleo o con el sector, exigirán para acreditar su procedencia, que el
Centro o el sector demuestre suficientemente la necesidad de la compensación
económica que lo motiva a través de la presentación de:

• Memoria explicativa.

• Presupuestos de ingresos y gastos.

• Cualquier otra documentación que permita el conocimiento de su situación
económica.

Y cuando se trate de Centros en funcionamiento, además:

• Balances de situación de los mismos, y

• Cuenta de explotación.

A la vista de dicha documentación, la administración pública de quien se solicite la
compensación, podrá disponer la práctica de una asistencia técnica destinada a la
verificación de la situación real del Centro o Centros, en todos sus aspectos, a la
identificación de la función social que cada uno de ellos realice y a la valoración de
los servicios de ajuste personal y social que preste el Centro a los trabajadores
discapacitados y asimilados.

Para determinar la cuantía de la compensación, se tendrá en cuenta:

a. La actividad, dimensión, estructura y gerencia del Centro.

b. La composición de su plantilla, con atención especial a la naturaleza y grado
de minusvalía o incapacidad de sus componentes, en relación con su
capacidad de adaptación al puesto de trabajo que desempeñen.

c. La modalidad y condiciones de los contratos suscritos con los trabajadores de
la plantilla del Centro, discapacitados o no y asimilados.

d. Las variables económicas que concurran en el Centro en relación con su
objetivo y función social.

e. Los servicios de ajuste personal y social que preste el Centro a sus
trabajadores discapacitados y asimilados.
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CAPÍTULO VIII.
SEGUIMIENTO Y CONTROL.

Artículo 13.

Cuando los Centros Especiales de Empleo reciban de las administraciones públicas
subvenciones o ayudas o cualquier tipo de compensación económica, cualquiera que
sea su naturaleza, vendrán obligados a presentar anualmente al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, o a la comunidad autónoma que corresponda, según sea uno u
otra el órgano concedente, una memoria comprensiva de los siguientes extremos:

• Titularidad del Centro.

• Ubicación.

• Actividad principal y complementaria.

• Composición de su plantilla.

Documentación económica:

• Liquidación del presupuesto.

• Balance de situación.

• Cuenta de explotación.

• Proyecto de presupuesto del ejercicio siguiente.

• Cumplimiento de sus objetivos económicos y de ajuste personal y social.

Presentada la memoria anterior, la Administración competente queda obligada a
comunicar al Centro Especial de Empleo en un plazo máximo de dos meses desde su
presentación, informe sobre el resultado final de los extremos y documentación
aportada, que deberá ser positivo o negativo en función de haberse cumplido con los
requisitos exigidos. En cualquier caso, de observarse alguna omisión, se requerirá al
Centro Especial para que proceda a subsanarla, concediéndosele a tal efecto un
plazo de diez días.

Transcurrido el plazo para emitir el informe de resultado sin haberse verificado, se
entenderá positivo por silencio administrativo.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social realizará no solo el seguimiento de las
ayudas concedidas, sino también la fiscalización de la total marcha del Centro, a
través de las direcciones provinciales de trabajo respectivas y de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, correspondiendo también esta función a las comunidades
autónomas, a través de sus órganos respectivos, cuando hayan sido objeto de
transferencia a favor de las mismas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Los Centros Especiales de Empleo actualmente inscritos en el registro de la unidad
administradora del fondo nacional de protección al trabajo, deberán, en el plazo de
tres meses, a contar de la entrada en vigor de este Real Decreto, solicitar del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o de las comunidades autónomas, cuando
sean titulares de esta competencia, la conversión o transformación de la inscripción
de que actualmente son titulares.

2. Los Centros Especiales de iniciación productiva actualmente inscritos en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, podrán solicitar su calificación e inscripción
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como Centros Especiales de Empleo en el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor del presente Real Decreto, quedando sin efecto su actual inscripción al finalizar
el referido plazo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogado el punto 3.2, relativo a los Centros Especiales de iniciación
productiva, de la orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 16 de marzo
de 1983.

DISPOSICIÓN FINAL.

Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este Real Decreto, que entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid a ..

- Juan Carlos R. -

 El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral
de carácter especial de las personas discapacitadas y asimiladas que trabajen en

los Centros Especiales de Empleo.

CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación y exclusiones.

Uno. El presente Real Decreto regula la relación laboral de carácter especial
existente entre los trabajadores discapacitados y asimilados y los Centros Especiales
de Empleo, prevista en el artículo 41 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos.

Dos. A los efectos contemplados en el presente Real Decreto, quedan asimilados a la
condición de trabajadores discapacitados:

a) Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, así como los
pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, en los términos a que
se refiere el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre.

b) Las personas en situación de exclusión social, incluidas en los siguientes
colectivos:

- Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra prestación de
igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en cada
Comunidad Autónoma.

- Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace
referencia en el apartado anterior, por alguna de las siguientes causas:

o Falta de período exigido de residencia o empadronamiento, o para la
constitución de la unidad perceptora.

o Haber agotado el período máximo de percepción legalmente
establecido.

- Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de
instituciones de protección de menores.

- Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en
procesos de rehabilitación o reinserción social.

- Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita
acceder a un empleo, así como liberados condicionales y ex reclusos.

- Mujeres víctimas de violencia de género.

Consecuentemente, cualquier mención a discapacitado o trabajador discapacitado se
entenderá efectuada igualmente tanto a las personas o trabajadores afectados de
una incapacidad permanente en los grados expresados en el párrafo anterior, como a
las personas en situación de exclusión social reconocida.
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La situación de asimilación se acreditará:

a) Con respecto a los pensionistas de la Seguridad Social, mediante Resolución del
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición de
pensionista por Incapacidad Permanente Total, Incapacidad Permanente Absoluta o
Gran Invalidez.

b) Con respecto a los pensionistas de Clases Pasivas, por medio de Resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa reconociendo una
pensión de jubilación o retiro por Incapacidad Permanente para el servicio o
inutilidad.

c) Con respecto a las personas en situación de exclusión social, a través de
Resolución de los Servicios Sociales Públicos competentes en cada Comunidad
Autónoma. Por lo que se refiere a las mujeres víctimas de violencia de género, se
acreditará con la orden de protección a favor de la víctima; excepcionalmente, será
título de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique
la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género
hasta tanto se dicte la orden de protección.

Tres. Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las relaciones laborales existentes
entre los Centros Especiales de Empleo y el personal no discapacitado que preste sus
servicios en dichos Centros y la de los trabajadores discapacitados y asimilados que
presten sus servicios en otro tipo de empresas.

Artículo 1 bis. Fuentes de la relación laboral.

Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral de carácter especial
que se establece entre los trabajadores discapacitados y los Centros Especiales de
empleo para los que trabajan se regulan:

a) Por las disposiciones de este Real Decreto.

b) Por los convenios colectivos específicos de aplicación exclusiva a los Centros
Especiales de Empleo.

c) Por la voluntad de las partes, expresada en el contrato de trabajo, que
deberá respetar lo dispuesto en las disposiciones y convenios colectivos
anteriormente citados.

Artículo 2. Sujetos de la relación laboral.

Uno. A los efectos del presente Real Decreto son trabajadores:

a) Las personas que, teniendo reconocida una discapacidad física, sensorial o
psíquica en grado igual o superior al 33 %, presten sus servicios laborales por cuenta y
dentro de la organización de los Centros Especiales de Empleo conforme a lo
establecido en los artículos 41 y 42, respectivamente, de la Ley de Integración Social
de los Minusválidos.

La determinación del grado de minusvalía se llevará a cabo mediante resolución
motivada por los Equipos de Valoración y Orientación, de los órganos competentes en
las Comunidades Autónomas o, en cualquier caso, a través de las Unidades
Asistenciales previstas en los convenios colectivos de trabajo de aplicación resolución
motivada, aplicándose los correspondientes baremos establecidos en el Real Decreto
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento,
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declaración y calificación del grado de minusvalía, o en la correspondiente norma
reglamentaria que pueda sustituirla.

b) Quienes tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de
total, absoluta o gran invalidez, así como los pensionistas de Clases Pasivas que
tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente
para el servicio o inutilidad.

c) Las personas en situación de exclusión social, incluidas en los colectivos a que
hace mención el art. 1. Dos, letra b) de la presente norma.

Dos. Son empresarios a dichos efectos las personas físicas, jurídicas o comunidades
de bienes que, calificados e inscritos como Centros Especiales de Empleo al amparo
de lo contemplado en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, sus titulares
reciben la prestación de servicios de los trabajadores a que se refiere el número
anterior.

Artículo 3. Capacidad para contratar.

Podrán concertar este tipo de contratos por si mismos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 6 y 7 del Estatuto de los Trabajadores, las personas que
tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil, o las
que, aun teniendo capacidad de obrar limitada, hubieran obtenido la
correspondiente autorización, expresa o tácita, de quien ostentara su representación
legal.

Artículo 4. Acceso al empleo.

Uno. Los discapacitados y asimilados que deseen acceder a un empleo en un Centro
Especial de Empleo, podrán inscribirse en las correspondientes oficinas de empleo.
Estas oficinas clasificarán a los demandantes de empleo protegidos en razón al tipo y
grado de minusvalía de que estuvieran afectos y al grado de capacidad de trabajo
que se les hubiera reconocido por los Equipos de Valoración y Orientación o demás
órganos competentes y, tratándose de personas asimiladas, atendiendo al grado de
incapacidad permanente declarada por la Entidad gestora competente o al colectivo
a que puedan pertenecer como personas en situación de exclusión social.

Dos. Los titulares de los Centros Especiales de Empleo podrán solicitar de la
correspondiente oficina de empleo los trabajadores discapacitados y asimilados que
pretendan emplear, describiendo detalladamente en las ofertas que formulen la
naturaleza y grado de su discapacidad, incapacidad permanente, o colectivo de entre
las personas con riesgo de exclusión social, los puestos de trabajo que vayan a cubrir,
las características técnicas de los mismos y las circunstancias personales y/o
profesionales que deben reunir los trabajadores.

Recibidas aquéllas ofertas, la oficina de empleo podrá recabar de los Equipos de
Valoración y Orientación, órganos competentes en las Comunidades Autónomas o, en
su caso, de las Unidades Asistenciales previstas en los convenios colectivos de trabajo
de aplicación, informe sobre los trabajadores que, encontrándose inscritos como
demandantes de empleo, se adecuen a las características del puesto de trabajo. La
oficina de empleo facilitará a las empresas en un plazo máximo de diez días, una
relación detallada de los trabajadores que estén en condiciones de aptitud para
desempeñar el trabajo de que se trate.
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Artículo 5. Forma del contrato de trabajo.

El contrato deberá formalizarse por escrito en el modelo que se establezca y se
presentará para su registro en la Oficina de Empleo en el plazo de los diez días
siguientes a su celebración.

Artículo 6. Objeto del contrato.

Uno. El trabajo que realice el trabajador discapacitado en los Centros Especiales de
Empleo deberá ser productivo y remunerado, adecuado a las características
individuales del trabajador, en orden a favorecer su adaptación personal y social, y
facilitar, en su caso, su posterior integración laboral en el mercado ordinario de
trabajo. Consecuentemente, dicha actividad, que podrá llevar a cabo tanto dentro
como fuera del recinto de trabajo del Centro Especial de Empleo, podrá ser tanto
productiva como de servicios, sin que quepa discriminación alguna, ya sea directa o
indirecta, respecto a la que pudiera llevarse a cabo en cualquier otra empresa.

Dos. Con el fin de garantizar que el trabajo se adecue en todo momento a las
características personales y profesionales del trabajador discapacitado y valorar el
grado de adaptación profesional alcanzado, los Equipos de Valoración y Orientación,
órganos competentes en las Comunidades Autónomas o, en su caso, Unidades
Asistenciales previstas en los convenios colectivos de trabajo de aplicación, podrán
someterlos a revisión, al menos con una periodicidad de dos años. Si como
consecuencia de la revisión se observara que el trabajo que realiza el trabajador
supone un grave riesgo para su salud, deberán declarar la inadecuación del mismo,
debiendo pasar en ese caso el trabajador a ocupar otro puesto adecuado a sus
características dentro del propio Centro y de no ser ello posible cesarán en la
prestación de servicios, en las condiciones previstas en el artículo 16.

En el supuesto de que el riesgo quedase constatado con anterioridad a la revisión
periódica anteriormente expresada, se procederá de la misma forma, dando cuenta
de ello inmediatamente a los Equipos de Valoración y Orientación, órganos
competentes en las Comunidades Autónomas o, en su caso, Unidades Asistenciales
previstas en los convenios colectivos de trabajo de aplicación.

Artículo 7. Modalidades del contrato.

Uno. Los contratos que concierten los Centros Especiales de Empleo podrán ajustarse
a cualquiera de las modalidades del contrato de trabajo previstas en el Estatuto de
los Trabajadores y en sus normas de desarrollo.

Dos. El contrato para la formación se ajustará a lo previsto en el artículo 11 del
Estatuto de los Trabajadores y en sus normas de desarrollo, con las peculiaridades
siguientes:

a. La duración máxima del contrato podrá ampliarse previo informe favorable
del Equipo de Valoración y Orientación, órganos competentes en las
Comunidades Autónomas o, en su caso, a las Unidades Asistenciales previstas
en los convenios colectivos de trabajo de aplicación cuando, debido al grado
de discapacidad y demás circunstancias personales y profesionales del
trabajador, éste no hubiese alcanzado el nivel mínimo de conocimientos
requeridos para desempeñar el puesto de trabajo, sin que, en ningún caso,
pueda exceder de cuatro años. El expresado informe deberá emitirse en el
plazo máximo de cinco días desde la solicitud del Centro Especial de Empleo,
transcurrido el cual se entenderá estimado por silencio administrativo.
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b. Los contenidos formativos deberán ser informados favorablemente por el
Equipo de Valoración y Orientación, órganos competentes en las Comunidades
Autónomas o, en su caso, a las Unidades Asistenciales previstas en los
convenios colectivos de trabajo de aplicación, informe que deberá ser emitido
en el mismo plazo y con los mismos efectos expresados en el apartado
anterior.

c. El tiempo dedicado a la formación teórica podrá alcanzar hasta un límite
máximo de dos tercios. No se requerirá la fijación de tiempo dedicado a la
formación teórica cuando el contrato se concierte con un discapacitado
psíquico cuyo grado de minusvalía no le permita realizar aquélla.

d. Respecto de las cotizaciones a la Seguridad Social, se aplicará el régimen de
bonificaciones o exenciones de cuotas que, con carácter general o específico,
resulte más beneficioso.

Tres. El contrato de trabajo a domicilio se ajustará a lo previsto en el artículo 13 del
Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de las peculiaridades siguientes:

a. No se podrá utilizar esta modalidad para la contratación de minusválidos
psíquicos.

b. El Equipo de Valoración y Orientación, órganos competentes en las
Comunidades Autónomas o, en su caso, a las Unidades Asistenciales previstas
en los convenios colectivos de trabajo de aplicación deberá informar
previamente a la formalización del contrato sobre la adecuación del trabajo
concreto a las características personales y profesionales del trabajador, en los
términos recogidos en el artículo 6 de este Real Decreto, especificando las
repercusiones sobre la citada adecuación de la realización del trabajo a
domicilio. El expresado informe deberá emitirse en el plazo máximo de cinco
días desde la solicitud del Centro Especial de Empleo, transcurrido el cual se
entenderá estimado por silencio administrativo.

Asimismo, anualmente aquéllos realizarán el seguimiento sobre la adecuación
del trabajo a las características del trabajador y su contribución a la mejora
de la adaptación personal y social en vistas a su integración en el mercado
ordinario de trabajo.

c. En el contrato se harán constar expresamente las adaptaciones técnicas que
resulten necesarias para la realización de la actividad laboral, así como los
servicios de ajuste personal y social que el Centro Especial de Empleo pone a
disposición del trabajador discapacitado contratado a domicilio.

CAPÍTULO II.
CONTENIDO DE LA RELACIÓN LABORAL.

Artículo 8. Principios generales de la organización del trabajo.

Uno. El titular del Centro Especial de Empleo, sus representantes legales, el personal
directivo del Centro y, en general, todo el personal del Centro Especial de Empleo
están obligados a tratar en todo momento al trabajador discapacitado y asimilado
con el respeto y consideración debidos a su dignidad personal y profesional, rigiendo
en toda actuación y conducta el respeto al principio de igualdad de trato, entendido
éste como la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón de la
discapacidad, incapacidad, sexo, orientación sexual o, en general, por cualquier otra
condición social del trabajador.
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Dos. La organización y los métodos de trabajo que se apliquen en los Centros
Especiales de Empleo tratarán de asemejarse lo más posible a los de la empresa
ordinaria, si las condiciones personales y profesionales del trabajador lo permiten,
con el fin de integrarlo en la actividad laboral y favorecer su futura ocupación de un
empleo ordinario.

Tres. En los Centros Especiales de Empleo será de aplicación con carácter general la
normativa vigente en materia de salud y seguridad en el trabajo y en especial la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 9. Derechos y deberes laborales.

Los trabajadores discapacitados tendrán los derechos y deberes básicos que se
establecen en los artículos 4 y 5 del Estatuto de los Trabajadores, con el contenido y
alcance que, para cada uno de ellos, se establecen en la presente norma.

Artículo 10. Duración del contrato.

Uno. Los contratos de trabajo que se concierten al amparo de lo establecido en este
Real Decreto podrán celebrarse por tiempo indefinido o por duración determinada y
en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 15 del Estatuto de los
Trabajadores y sus normas de desarrollo, con las peculiaridades que se establecen en
esta norma.

Dos. Con el fin de facilitar la adaptación profesional del trabajador discapacitado a
su puesto de trabajo o, en su caso, completar la formación necesaria para el mismo,
podrá establecerse en el contrato un período de adaptación al trabajo que, a su vez,
tendrá el carácter de período de prueba, con sujeción a los límites de duración que,
en su caso, se establezcan en los convenios colectivos, no pudiendo exceder en
ningún caso de seis meses para los técnicos titulados, ni de cuatro meses para los
demás trabajadores.

Tres. Tratándose de trabajadores con disminución psíquica consistente en parálisis
cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual,
con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, la necesidad de que el
trabajador discapacitado pase por un período de adaptación al trabajo y las
condiciones de éste se determinarán, por los Equipos de Valoración y Orientación,
órganos competentes en las Comunidades Autónomas o, en su caso, por las Unidades
Asistenciales previstas en los convenios colectivos de trabajo de aplicación. En tal
supuesto, se deberá considerar la naturaleza y grado de la discapacidad o, en su
caso, incapacidad permanente; el puesto de trabajo a ocupar; las funciones a
realizar; y los ajustes personales y sociales aplicables, debiéndose dictar resolución
en el plazo máximo de cinco días desde la solicitud del Centro Especial de Empleo,
transcurrido el cual se entenderá estimado por silencio administrativo.

Artículo 11. Promoción en el trabajo.

Se estará a lo dispuesto en la Sección III del Capítulo II del Título I del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 12. Salario y garantías salariales.
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Se estará a lo dispuesto en la Sección IV del Capítulo II del Título I del Estatuto de los
Trabajadores, sin perjuicio de las peculiaridades siguientes:

a. En el caso de que se utilicen incentivos para estimular el rendimiento en el
trabajo, no podrán establecerse aquellos que puedan suponer, a criterio de
los Equipos de Valoración y Orientación, órganos competentes en las
Comunidades Autónomas o, en su caso, de las Unidades Asistenciales previstas
en los convenios colectivos de trabajo de aplicación, un riesgo para la salud
del trabajador o su integridad física o moral.

b. El trabajador tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año,
cuya cuantía será, como mínimo, para cada una de ellas, de treinta días de
salario. Por convenio colectivo o, en su defecto, mediante el contrato de
trabajo, podrá acordarse que dichas gratificaciones extraordinarias puedan
prorratearse en las doce mensualidades.

c. Cuando las circunstancias personales del discapacitado lo requieran podrá
celebrarse el contrato a bajo rendimiento, entendiendo como tal aquel en
que el trabajador discapacitado o asimilado, aun prestando sus servicios
durante una jornada de trabajo normal, lo hace con un rendimiento inferior al
normal en un 25%, siempre que tal circunstancia la haya constatado el Equipo
de Valoración y Orientación, órgano competente en las Comunidades
Autónomas o, en su caso, a las Unidades Asistenciales previstas en los
convenios colectivos de trabajo de aplicación. A tal efecto, dicha
constatación deberá ser resuelta en el plazo máximo de cinco días desde la
solicitud del Centro Especial de Empleo, transcurrido el cual se entenderá
estimado por silencio administrativo. La disminución del salario no podrá
exceder del porcentaje citado.

Artículo 13. Tiempo de trabajo.

En materia de jornada de trabajo, descansos, fiestas, vacaciones y permisos se estará
a lo dispuesto en la Sección V del Capítulo II del Título I del Estatuto de los
Trabajadores, sin perjuicio de las peculiaridades siguientes:

a. Se prohíbe la realización de horas extraordinarias a los trabajadores con
discapacidad que padezcan parálisis cerebral, enfermedad mental o acrediten
una discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o
superior al 33%.

b. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo para
asistir a tratamientos de rehabilitación médico-funcionales y para participar
en acciones de orientación, formación y readaptación profesional, con
derecho a remuneración siempre que tales ausencias no excedan de diez días
en un semestre.

CAPÍTULO III.
MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.

Artículo 14. Movilidad funcional y geográfica.

Uno. La movilidad funcional en el seno de la empresa, que se efectuará sin perjuicio
de los derechos económicos y profesionales del trabajador, no tendrá otras
limitaciones que las previstas en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores, así
como la correspondiente aptitud del trabajador al nuevo puesto el artículo 40 del
citado texto legal.
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Dos. En ambos casos y tratándose de trabajadores con disminución psíquica
consistente en parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con
discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al
33%, se requerirá el informe del Equipo de Valoración y Orientación, órgano
competentes en las Comunidades Autónomas o, en su caso, de las Unidades
Asistenciales previstas en los convenios colectivos de trabajo de aplicación. Dicho
informe deberá ser comunicado en el plazo máximo de cinco días desde la solicitud
del Centro Especial de Empleo, transcurrido el cual se entenderá estimado por
silencio negativo.

Artículo 15. Modificación de condiciones de trabajo.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, siendo
necesario en todo caso el informe del equipo multiprofesional.

Artículo 16. Extinción del contrato de trabajo.

Uno. Será de aplicación lo establecido en la Sección IV del Capítulo III, del Título I
del Estatuto de los Trabajadores, salvo por lo que se refiere al importe de la
indemnización en caso de despido declarado improcedente y  a lo dispuesto en el
artículo 52, sobre extinción del contrato por causas objetivas, respecto de las que
serán de aplicación las normas contenidas en el apartado siguiente.

Dos. El contrato podrá extinguirse.

a. Por decisión del titular del Centro Especial de Empleo mediante despido
basado en el incumplimiento grave y culpable de los trabajadores a su
servicio, sean discapacitados y asimilados o no, con la forma y efectos
establecidos en el artículo 5 del Estatuto de los Trabajadores. Respecto a
las indemnizaciones, en el supuesto de despido declarado improcedente se
estará a las cuantías que se hubiesen pactado en el contrato, siendo en su
defecto de veinte días de salario por año de servicio y hasta un máximo de
doce mensualidades.

b. Por ineptitud del trabajador, conocida o sobrevenida con posterioridad a
su colocación efectiva en la empresa. La ineptitud existente con
anterioridad al cumplimiento del período de adaptación o de prueba,
previsto en el artículo 10, apartado dos, no podrá alegarse con
posterioridad a dicho cumplimiento.

c. Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas
operadas en su puesto de trabajo, cuando dichos cambios sean razonables
y hayan transcurrido, como mínimo, cuatro meses desde que se introdujo
la modificación. El contrato quedará en suspenso por el tiempo necesario
y hasta el máximo de tres meses, cuando la empresa ofrezca un curso de
reconversión o de perfeccionamiento profesional a cargo del Organismo
oficial o propio competente, que le capacite para la adaptación requerida.
Durante el curso se abonará al trabajador el equivalente al salario medio
que viniera percibiendo.

d. Cuando exista la necesidad objetivamente acreditada de amortizar
puestos de trabajo por alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en número inferior al establecido
en el mismo. A tal efecto, el empresario acreditará la decisión extintiva
en causas económicas, con el fin de contribuir a la superación de
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situaciones económicas negativas, o en causas técnicas, organizativas o de
producción, para superar las dificultades que impidan el buen
funcionamiento de la empresa, ya sea por su posición competitiva en el
mercado o por exigencias de la demanda, a través de una mejor
organización de los recursos. Los representantes de los trabajadores
tendrán prioridad de permanencia en la empresa en este supuesto.

e. Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas, pero intermitentes,
que alcancen el 25% de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos o el
30% en cuatro meses discontinuos, dentro de un período de doce meses,
siempre que el índice de absentismo del total de la plantilla del Centro de
trabajo supere el 5 % en los mismos períodos de tiempo.

No se computará como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo
anterior, las ausencias debidas a huelga legal, por el tiempo de duración
de la misma, al ejercicio de actividades de representación legal de los
trabajadores, accidentes de trabajo, maternidad, licencias y vacaciones,
ni enfermedad o accidente no laboral, cuando la baja haya sido acordada
por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más de veinte
días consecutivos.

Artículo 17. Suspensión del contrato de trabajo.

El contrato de trabajo podrá suspenderse en los supuestos previstos en el artículo 45
y siguientes del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 18. Infracciones y sanciones.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el art. 58 del Estatuto de los
Trabajadores, sin perjuicio de lo que en materia de responsabilidad disciplinaria se
contemple en los convenios colectivos específicos aplicables a los Centros Especiales
de Empleo.

Artículo 19. Plazos de prescripción.

En la materia relativa a la prescripción de acciones derivadas del contrato y de las
infracciones y faltas, se estará a lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del Estatuto de
los Trabajadores.

CAPÍTULO IV.
DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA Y DE LA NEGOCIACIÓN

COLECTIVA.

Artículo 20. De los derechos de representación colectiva y de reunión.

El ejercicio de los derechos de representación colectiva y reunión de los trabajadores
minusválidos que presten servicios en los Centros Especiales de Empleo, se ajustará a
lo previsto en la normativa laboral común.

A tal efecto, las centrales sindicales y organizaciones empresariales debidamente
legitimadas, podrán establecer por medio de los convenios colectivos específicos de
aplicación, la forma y condiciones en que se podrán ejercer los indicados derechos
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colectivos teniendo en cuenta el carácter especial de la relación laboral que se
establece entre los Centros Especiales de Empleo y los trabajadores discapacitados y
asimilados.

Artículo 21. De la negociación colectiva.

En materia de negociación colectiva se estará a lo dispuesto en el Título III del
Estatuto de los Trabajadores, estando legitimadas para la negociación las
asociaciones que pudieran contar con idéntico grado de representación en el sector
correspondiente al exigido en el ámbito laboral común por el artículo 87 del Estatuto
de los Trabajadores.

Los convenios colectivos específicos de aplicación a que se refiere el art. 1 bis, letra
b) de la presente norma, deberán contemplar necesariamente los contenidos y
condiciones en la aplicación de los programas de ajuste personal y social; las
condiciones para realizar las adaptaciones en los puestos de trabajo; las medidas y
actuaciones para prevenir las discriminaciones tanto directas como indirectas
respecto de trabajadores discapacitados y asimilados; y las medidas adecuadas en
materia de prevención y riesgos laborales en las que atendiendo a la situación
personal de cada trabajador, se evalúen los riesgos y, en función de éstos, la
adopción de las medidas preventivas y de protección adecuadas a la situación de
cada trabajador.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera. La administración laboral ejercerá en el ámbito de la presente relación
laboral de carácter especial cuantas competencias le vienen atribuidas por la
legislación laboral común.

Segunda. Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación definido en el
artículo 1 serán beneficiarios de las prestaciones del fondo de garantía salarial.

Tercera. Los conflictos que surjan entre los trabajadores y empresas, comprendidos
en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, como consecuencia del
contrato de trabajo, serán competencia del orden jurisdiccional social.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

En tanto se regule la constitución y funcionamiento de los Equipos de Valoración y
Orientación u órganos competentes en las Comunidades Autónomas o, en su caso, las
Unidades Asistenciales previstas en los convenios colectivos de trabajo de aplicación,
serán las actuales unidades de valoración las que asuman las funciones que en el
presente Real Decreto se encomienda a los mismos.

DISPOSICIÓN FINAL.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto, que entrará en vigor el
día .

Dado en Madrid a 17 de julio de 1985.

- Juan Carlos R. -

 El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Art. 6, apartado 3 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del
crecimiento y del empleo.

Art. 6.3. Cuando se trate de contrataciones con trabajadores con discapacidad, no
les será de aplicación las exclusiones de la letra c y de la letra d del apartado 1
anterior, así como la establecida en el apartado 2.
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Art. 82.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y Anexo

I del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

1. Naturaleza del Impuesto

Como es sabido, el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) es un impuesto
gestionado por las administraciones locales y ayuntamientos, que grava de forma
directa la realización de cualquier tipo de actividad económica, tanto por las
empresas como por los ciudadanos. Uno de los grandes inconvenientes de este
impuesto es que no se trata de un impuesto progresivo, sino que con independencia
de los beneficios o pérdidas que tenga la actividad su importe es el mismo.

El IAE entró en vigor el 1 de enero de 1992 y sustituyó a las Licencias Fiscales de
Actividades Comerciales e Industriales y de Profesionales y Artistas y a los Impuestos
Municipales sobre Radicación. Estamos ante un tributo directo de carácter real y
obligatorio, cuya regulación básica se encuentra recogida en los artículos 78 a 91 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aunque también en otras
normas complementarias (Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, por la que se
aprueba el modelo 840 de Declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas y
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación
telemática (BOE 18-septiembre-2003); Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan determinados censos
tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto
sobre Actividades Económicas. (BOE 5-septiembre-2003); y Orden HAC/85/2003, de
23 de enero, por la que se determinan los supuestos en los que los sujetos pasivos del
Impuesto sobre Actividades Económicas deben presentar una comunicación en
relación con el importe neto de su cifra de negocios y se aprueba el modelo de dicha
comunicación (BOE 28-enero-2003).

Sin embargo, su estudio exige tener en cuenta, además, las tarifas e instrucción,
reguladas en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que
se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas,
con carácter general, y en el Real Decreto 1259/1991, que aprueba la
correspondiente a la actividad de ganadería independiente y que su configuración
hereda la estructura y la filosofía de las Licencias Fiscales, por cuya razón el
contenido esencial del Impuesto queda recogido precisamente en el Decreto
Legislativo 1175/1990 de Tarifas e Instrucción del IAE.

2. Hecho imponible

Lo constituye el mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales,
profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no
especificadas en las tarifas del impuesto.

La tarifa es importante conocerla. Si la actividad no viene recogida en la tarifa
tendrá que aplicarse aquella que más se le parezca.
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También es muy importante el elemento superficie ya que el gravamen depende del
tipo de actividad y del número de metros cuadrados que destino a la actividad. Si la
actividad se desarrolla sin local, aún así estará gravada.

Sobre cuál sea el concepto de Actividad Empresarial, Profesional o Artística, viene
referida a toda actividad que suponga la ordenación por cuenta propia de los medios
de producción y recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de intervenir
en la producción o distribución de bienes o servicios.

No son actividades económicas a efectos de este impuesto la ganadería dependiente
y las actividades agrícolas, forestales y pesqueras. Por ganadería dependiente se
entiende aquella que se realiza conjuntamente por una actividad agrícola o forestal.

3. Supuestos de no sujeción

No están sujetos al IAE:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran
figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de
antelación a la fecha de transmitirse, y la venta de bienes de uso particular y privado
del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o
servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al impuesto la exposición de artículos
para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u operación
aislada.

Se consideran exentas las actividades desarrolladas por el Estado, las CC.AA., las
entidades locales y sus respectivos organismos autónomos así como la SS.SS., la Cruz
Roja Española, las entidades sin ánimo de lucro y las asociaciones y fundaciones de
disminuidos psíquicos, físicos o sensoriales, las personas físicas, los sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

4. Peculiaridades con respecto a los Centros Especiales de Empleo

Como ha podido comprobarse, salvo que el importe neto de su cifra de negocios sea
inferior a 1.000.000 de euros, la Ley no exime a los Centros Especiales de Empleo
(CEE) de contribuir al IAE, aunque sí a las asociaciones y fundaciones de disminuidos
psíquicos, físicos o sensoriales.

A criterio de la CONACEE, esto supone una grave discriminación considerando su
finalidad esencialmente social e integradora que caracteriza a los CEE, cuyo objetivo
principal consiste en realizar un trabajo productivo, participando regularmente en
las operaciones del mercado, y teniendo como finalidad el asegurar un empleo
remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y social que requieran sus
trabajadores minusválidos; a la vez que sea un medio de integración del mayor
número de Minusválidos al régimen de trabajo normal (art. 42.1 de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos).

Por otra parte, resulta igualmente notorio la dificultad de encontrar, aun cuando sea
por asimilación, un epígrafe adecuado a las múltiples actividades que tanto de
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naturaleza productiva como de servicios llevan a cabo los CEE, lo que en múltiples
ocasiones se traduce en darse de alta en tantos epígrafes del IAE como actividades
desarrolla el CEE, con el coste que ello representa. Además, en muchas ocasiones, la
licitación de contratas con las Administraciones públicas impone el alta en la
actividad concreta que es objeto de aquélla.

5. Modificaciones propuestas

En consideración a todo lo anterior, se proponen las siguientes modificaciones en la
normativa vigente reguladora del IAE:

a) Incluir como nuevo supuesto de exención del IAE, con respecto a los actualmente
contemplados en el art. 82.1. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el siguiente:

Art. 82.1.h)

Los Centros Especiales de Empleo

Por su parte, la letra h) vigente pasaría ser la letra i)

b) Incluir un nuevo Grupo, el 953, en la Agrupación 95: Asistencia y servicios
sociales , inserta en la División 9: Otros Servicios , del Anexo I, sobre Tarifas
a que se refiere el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por
el que se aprueban las tarifas y la instrucción del impuesto sobre actividades
económicas, quedando redactado de la siguiente manera:

Grupo 953: Centros Especiales de Empleo (*)

__________________________

(*) Actualmente existen los siguientes grupos de actividad:

- GRUPO 951. ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES PARA NIÑOS, JÓVENES,
DISMINUIDOS FÍSICOS Y ANCIANOS, EN CENTROS RESIDENCIALES.

- GRUPO 952. ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES PARA NIÑOS, JÓVENES,
DISMINUIDOS FÍSICOS Y ANCIANOS, EN CENTROS NO RESIDENCIALES.
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS Y SUBVENCIONES
PÚBLICAS DESTINADAS AL FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN LABORAL DE LOS

MINUSVÁLIDOS EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y TRABAJO AUTÓNOMO

Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y
subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral de los

minusválidos en Centros Especiales de Empleo y trabajo autónomo.

Artículo 4. Ayudas.

Se podrán conceder al efecto las siguientes:

Art. 4 A).4. Las subvenciones de los anteriores números 1, 2 y 3 serán, en su
conjunto, de 24.000 euros por puesto de trabajo creado con carácter estable, si el
Centro Especial de Empleo supera el 90 por 100 de trabajadores discapacitados o
asimilados respecto del total de su plantilla.

La cuantía de la subvención por puesto de trabajo creado de carácter estable será de
18.000 euros o asimilados si el número de trabajadores discapacitados o asimilados
del Centro Especial de Empleo está comprendido entre el 70 por 100 y el 90 por 100
del total de la plantilla

A los efectos de determinar el porcentaje de trabajadores discapacitados o
asimilados, no se computará el personal no discapacitado dedicado a la prestación de
servicios de ajuste personal y social, así como el que preste servicios en aquellas
actividades a puestos de trabajo específicos que, por su propia naturaleza a
complejidad, no puedan ser desempeñadas por personas minusválidas.

Art. 4 B).3. Subvenciones para adaptación de puestos de trabajo y eliminación de
barreras arquitectónicas en una cuantía no superior a 3.606,07 euros por puesto de
trabajo, sin que en ningún caso rebase el coste real que, al efecto, se justifique por
la referida adaptación a eliminación.

Art. 4 B).5. Para la concesión y determinación de la cuantía de la compensación se
estará a lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo,
por lo que se tendrá en cuenta:

b) La composición de su plantilla, con atención especial a la proporción de
trabajadores discapacitados respecto del total en el Centro Especial de Empleo, así
como a la naturaleza y grado de minusvalía de sus componentes, o, en relación con
su capacidad de adaptación al puesto de trabajo que desempeñen, de las secuelas
que hayan dado lugar al reconocimiento de su situación invalidante o a las demás
circunstancias que se den cita en las personas legalmente asimiladas a las
discapacitadas.

Art. 4 C).2. Subvención de 7.813,16 euros para inversión en capital fijo.
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TEXTOS LEGISLATIVOS VIGENTES

Texto vigente de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos

Artículo 42.

1. Los Centros Especiales de Empleo son aquellos cuyo objetivo principal sea el de
realizar un trabajo productivo, participando regularmente en las operaciones del
mercado, y teniendo como finalidad el asegurar un empleo remunerado y la
prestación de servicios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores
minusválidos; a la vez que sea un medio de integración del mayor número de
Minusválidos al régimen de trabajo normal.

2. La plantilla de los Centros Especiales de Empleo estará constituida por el mayor
número de trabajadores minusválidos que permita la naturaleza del proceso
productivo y, en todo caso, por el 70 % de aquélla. A estos efectos no se contemplará
el personal no minusválido dedicado a la prestación de servicios de ajuste personal y
social.

Se entenderán por servicios de ajuste personal y social los de rehabilitación,
terapéuticos, de integración social, culturales y deportivos, que procuren al
trabajador minusválido del Centro Especial de Empleo una mayor rehabilitación
personal y una mejor adaptación de su relación social.

Artículo 46.

Los equipos multiprofesionales de valoración deberán someter a revisiones periódicas
a los minusválidos empleados en los Centros Especiales de Empleo a fin de impulsar
su promoción teniendo en cuenta el nivel de recuperación y adaptación laboral
alcanzado.
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Texto vigente del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo definidos en el

artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del
Minusválido.

CAPÍTULO I.
CONCEPTO, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO.

Artículo 1.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos, los Centros Especiales de Empleo son aquellos
cuyo objetivo principal sea el de realizar un trabajo productivo, participando
regularmente en las operaciones del mercado, y teniendo como finalidad el asegurar
un empleo remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y social que
requieran sus trabajadores minusválidos, a la vez que sea un medio de integración
del mayor número de minusválidos al régimen de trabajo normal.

La totalidad de la plantilla de los Centros Especiales de Empleo estará constituida
por trabajadores minusválidos, sin perjuicio de las plazas en plantilla del personal no
minusválido, imprescindible para el desarrollo de su actividad.

Artículo 2.

Sin perjuicio de la función social que los Centros Especiales de Empleo han de
cumplir y de sus peculiares características, su estructura y organización se ajustará a
los de las empresas ordinarias.

Artículo 3.

Por servicios de ajuste personal y social, se entenderán los de rehabilitación,
terapéuticos, de integración social, culturales y deportivos que procuren al
trabajador minusválido del Centro Especial de Empleo, una mayor rehabilitación
personal y una mejor adaptación en su relación social.

Artículo 4.

En ningún caso tendrán la consideración de Centros Especiales de Empleo los Centros
Ocupacionales definidos en el artículo 53 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos, ni los centros reconocidos de educación
especial que dispongan de aulas o talleres para el aprendizaje profesional de los
minusválidos en ellos integrados.
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CAPÍTULO II.
CARÁCTER DE LOS CENTROS.

Artículo 5.

a. Según su titularidad, los Centros Especiales de Empleo podrán tener
carácter público o privado.

b. Atendiendo a la aplicación de sus posibles beneficios, los Centros podrán
carecer o no de ánimo de lucro, según que aquellos repercutan en su
totalidad en la propia institución o se aproveche parte de ellos en otra
finalidad distinta que haya de cubrir la entidad titular del mismo.

CAPÍTULO III.
CREACIÓN, CALIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.

Artículo 6.

Los Centros Especiales de Empleo podrán ser creados por las administraciones
públicas, bien directamente o en colaboración con otros organismos, por entidades, o
por personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes que tengan capacidad
jurídica y de obrar para ser empresarios, conforme a lo señalado en el artículo 2.2 en
relación con el artículo 3 del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se
regula la relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en
los Centros Especiales de Empleo.

Artículo 7.

La creación de Centros Especiales de Empleo exigirá su calificación e inscripción en
el registro de Centros que la administración central, o en su caso, las
administraciones autonómicas, crearán dentro de su ámbito de competencias. Para
que pueda efectuarse la calificación e inscripción, deberán cumplirse los siguientes
requisitos:

1. Acreditación de la personalidad del titular.

2. Justificar mediante el oportuno estudio económico las posibilidades de
viabilidad y subsistencia del centro, en orden al cumplimiento de sus fines.

3. Estar constituida su plantilla por trabajadores minusválidos conforme a lo
señalado en el artículo 1, con contrato laboral escrito, suscrito con cada uno
de ellos, conforme a la normativa vigente.

4. La previsión de tener en plantilla al personal técnico y de apoyo en posesión
de las titulaciones profesionales adecuadas, que la actividad del centro
precise.

CAPÍTULO IV.
DE LOS TRABAJADORES.

Artículo 8.

Podrán incorporarse como trabajadores a los Centros Especiales de Empleo las
personas minusválidas físicas, psíquicas y sensoriales, definidas en el artículo 7 de la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, previa
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resolución motivada de los equipos multiprofesionales de valoración en la que se
determinen sus posibilidades de integración real y capacidad de trabajo, y según lo
dispuesto en el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en los Centros
Especiales de Empleo.

CAPÍTULO V.
GESTIÓN.

Artículo 9.

Los Centros Especiales de Empleo vendrán obligados a realizar una gestión sujeta a
las mismas normas y requisitos que los que afectan a cualquier empresa del sector a
que pertenezcan.

CAPÍTULO VI.
FINANCIACIÓN.

Artículo 10.

La financiación de los Centros Especiales de Empleo se cubrirán con:

a. Las aportaciones de los titulares de los propios centros.

b. Las aportaciones de terceros.

c. Los beneficios o parte de los mismos que se puedan obtener de la actividad
del centro según se trate de centros que carezcan o no de ánimo de lucro.

d. Las ayudas que para la creación de los Centros Especiales de Empleo puedan
establecer los programas de fomento del empleo.

e. Las ayudas de mantenimiento a que pueden acceder como consecuencia de
los programas de apoyo al empleo, establecidos por las administraciones
públicas y consistentes en:

o Subvención por puesto de trabajo ocupado por minusválido.

o Bonificación de la cuota empresarial a la seguridad social.

o Subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo y eliminación
de barreras arquitectónicas.

Las ayudas de los apartados d) y e), se graduarán en función de la rentabilidad
económica y social del centro y para su concesión deberán cumplir las exigencias que
los respectivos programas establezcan al efecto.

Artículo 11.

Las administraciones públicas podrán establecer, mediante convenio con los propios
centros o con el sector, compensaciones económicas destinadas a equilibrar su
presupuesto, cuando los Centros Especiales de Empleo carezcan de ánimo de lucro,
sean declarados de utilidad pública e imprescindibilidad, y la función social de los
mismos justifique la necesidad de ser financiados con medios complementarios a los
señalados en el artículo anterior.
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A estos efectos, se estimará la concurrencia de utilidad pública en el Centro Especial
de Empleo, cuando el mismo se consagre, exclusivamente, en objetivo y finalidad, a
la integración laboral y social de minusválidos.

La imprescindibilidad ha de entenderse como la verificación de que el centro es
estrictamente necesario para asegurar el empleo remunerado y la prestación de los
servicios de ajuste personal y social a los trabajadores minusválidos a que se refiere
este Real Decreto y el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos.

CAPÍTULO VII.
CONVENIO.

Artículo 12.

Los convenios a que hace referencia el artículo anterior, suscritos con los Centros
Especiales de Empleo o con el sector, exigirán para acreditar su procedencia, que el
centro o el sector demuestre suficientemente la necesidad de la compensación
económica que lo motiva a través de la presentación de:

• Memoria explicativa.

• Presupuestos de ingresos y gastos.

• Cualquier otra documentación que permita el conocimiento de su situación
económica.

Y cuando se trate de centros en funcionamiento, además:

• Balances de situación de los mismos, y

• Cuenta de explotación.

A la vista de dicha documentación, la administración pública de quien se solicite la
compensación, podrá disponer la práctica de una asistencia técnica destinada a la
verificación de la situación real del centro o centros, en todos sus aspectos, a la
identificación de la función social que cada uno de ellos realice y a la valoración de
los servicios de ajuste personal y social que preste el centro al minusválido.

Para determinar la cuantía de la compensación, se tendrá en cuenta:

a. La actividad, dimensión, estructura y gerencia del centro.

b. La composición de su plantilla, con atención especial a la naturaleza y grado
de minusvalía de sus componentes, en relación con su capacidad de
adaptación al puesto de trabajo que desempeñen.

c. La modalidad y condiciones de los contratos suscritos con los trabajadores
de la plantilla del centro, minusválidos o no.

d. Las variables económicas que concurran en el centro en relación con su
objetivo y función social.

e. Los servicios de ajuste personal y social que preste el centro a sus
trabajadores minusválidos.
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CAPÍTULO VIII.
SEGUIMIENTO Y CONTROL.

Artículo 13.

Cuando los Centros Especiales de Empleo reciban de las administraciones públicas
subvenciones o ayudas o cualquier tipo de compensación económica, cualquiera que
sea su naturaleza, vendrán obligados a presentar anualmente al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, o a la comunidad autónoma que corresponda, según sea uno u
otra el órgano concedente, una memoria comprensiva de los siguientes extremos:

• Titularidad del centro.

• Ubicación.

• Actividad principal y complementaria.

• Composición de su plantilla.

Documentación económica:

• Liquidación del presupuesto.

• Balance de situación.

• Cuenta de explotación.

• Proyecto de presupuesto del ejercicio siguiente.

• Cumplimiento de sus objetivos económicos y de ajuste personal y social.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social realizará no solo el seguimiento de las
ayudas concedidas, sino también la fiscalización de la total marcha del centro, a
través de las direcciones provinciales de trabajo respectivas y de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, correspondiendo también esta función a las comunidades
autónomas, a través de sus órganos respectivos, cuando hayan sido objeto de
transferencia a favor de las mismas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Los Centros Especiales de Empleo actualmente inscritos en el registro de la unidad
administradora del fondo nacional de protección al trabajo, deberán, en el plazo de
tres meses, a contar de la entrada en vigor de este Real Decreto, solicitar del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o de las comunidades autónomas, cuando
sean titulares de esta competencia, la conversión o transformación de la inscripción
de que actualmente son titulares.

2. Los Centros Especiales de iniciación productiva actualmente inscritos en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, podrán solicitar su calificación e inscripción
como Centros Especiales de Empleo en el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor del presente Real Decreto, quedando sin efecto su actual inscripción al finalizar
el referido plazo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogado el punto 3.2, relativo a los Centros Especiales de iniciación
productiva, de la orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 16 de marzo
de 1983.
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DISPOSICIÓN FINAL.

Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este Real Decreto, que entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

- Juan Carlos R. -

 El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Joaquín Almunia Amann.
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Texto vigente del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en los

Centros Especiales de Empleo.

CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación y exclusiones.

Uno. El presente Real Decreto regula la relación laboral de carácter especial
existente entre los trabajadores minusválidos y los Centros Especiales de Empleo,
prevista en el artículo 41 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos.

Dos. Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las relaciones laborales existentes
entre los Centros Especiales de Empleo y el personal no minusválido que preste sus
servicios en dichos centros y la de los trabajadores minusválidos que presten sus
servicios en otro tipo de empresas.

Artículo 2. Sujetos de la relación laboral.

Uno. A los efectos del presente Real Decreto son trabajadores las personas que,
teniendo reconocida una minusvalía en grado igual o superior al 33 % y, como
consecuencia de ello, una disminución de su capacidad de trabajo al menos igual o
superior a dicho porcentaje, presten sus servicios laborales por cuenta y dentro de la
organización de los Centros Especiales de Empleo definidos en el artículo 42 de la Ley
de Integración Social de los Minusválidos.

La disminución de la capacidad de trabajo se apreciará poniéndose ésta en relación
con la capacidad normal de trabajo de una persona de similar cualificación
profesional.

La determinación del grado de minusvalía se llevará a cabo por los equipos
multiprofesionales en resolución motivada, aplicándose los correspondientes baremos
establecidos en la Orden de 8 de marzo de 1984, o en la correspondiente norma
reglamentaria que pueda sustituirla.

Dos. También a dichos efectos son empresarios las personas físicas, jurídicas o
comunidades de bienes que, como titulares de un Centro Especial de Empleo, reciben
prestación de servicios de los trabajadores a que se refiere el número anterior.

Artículo 3. Capacidad para contratar.

Podrán concertar este tipo de contratos por si mismos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 6 y 7 del Estatuto de los Trabajadores, las personas que
tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil, o las
que, aun teniendo capacidad de obrar limitada, hubieran obtenido la
correspondiente autorización, expresa o tácita, de quien ostentara su representación
legal.
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Artículo 4. Acceso al empleo.

Uno. Los minusválidos que deseen acceder a un empleo en un Centro Especial de
Empleo, deberán inscribirse en las correspondientes oficinas de empleo. Estas
oficinas clasificarán a los demandantes de empleo protegidos en razón al tipo y grado
de minusvalía de que estuvieran afectos y al grado de capacidad de trabajo que se
les hubiera reconocido por lo equipos multiprofesionales.

Dos. Los titulares de los Centros Especiales de Empleo deberán solicitar de la
correspondiente oficina de empleo los trabajadores minusválidos que pretendan
emplear, describiendo detalladamente en las ofertas que formulen los puestos de
trabajo que vayan a cubrir, las características técnicas de los mismos y las
circunstancias personales y/o profesionales que deben reunir los trabajadores.

Recibidas las ofertas, la oficina de empleo recabará de los equipos multiprofesionales
informe sobre los trabajadores que, encontrándose inscritos como demandantes de
empleo, se adecuen a las características del puesto de trabajo. La oficina de empleo
facilitará a las empresas los trabajadores que estén en condiciones de aptitud para
desempeñar el trabajo de que se trate.

Artículo 5. Forma de contrato.

El contrato deberá formalizarse por escrito en el modelo que se establezca y se
presentará para su registro en la Oficina de Empleo en el plazo de los diez días
siguientes a su celebración. Un ejemplar del contrato se remitirá por la Oficina de
Empleo al equipo multiprofesional correspondiente.

Artículo 6. Objeto del contrato.

Uno. El trabajo que realice el trabajador minusválido en los Centros Especiales de
Empleo deberá ser productivo y remunerado, adecuado a las características
individuales del trabajador, en orden a favorecer su adaptación personal y social, y
facilitar, en su caso, su posterior integración laboral en el mercado ordinario de
trabajo.

Dos. Con el fin de garantizar que el trabajo se adecue en todo momento a las
características personales y profesionales del trabajador minusválido y valorar el
grado de adaptación profesional alcanzado, los equipos multiprofesionales les
someterán a revisión, al menos con una periodicidad de dos años. Si como
consecuencia de la revisión los equipos multiprofesionales observaran que el trabajo
que realiza el trabajador supone un grave riesgo para su salud, deberán declarar la
inadecuación del mismo, debiendo pasar en ese caso el trabajador a ocupar otro
puesto adecuado a sus características dentro del propio centro y de no ser ello
posible cesarán en la prestación de servicios, en las condiciones previstas en el
artículo 16.

En el supuesto de que el riesgo quedase constatado con anterioridad a la revisión
periódica del equipo multiprofesional, se procederá de la misma forma, dando
cuenta de ello inmediatamente al equipo multiprofesional.

Artículo 7. Modalidades del contrato.

Uno. Los contratos que concierten los Centros Especiales de Empleo podrán ajustarse
a cualquiera de las modalidades del contrato de trabajo previstas en el Estatuto de
los Trabajadores.
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